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RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “CUAUHTEMOC”
MPIO.: CENTLA 
EDO.: TABASCO

ACCION: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION

VISTO para resolver el Expediente Número 631/13/988, 
relativo a la PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y 
NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DO
TACION en el Ejido del Poblado denominado “ Cuauh- 
témoc” , Municipio de Centli del Estado de Tabasco, y

RESULTANDO

PRIMERO.- Por Oficio 1295, de fecha 8 de Febrero de 
1988, el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria, 
en el Estado de Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria 
Mixta,, iniciara Juicio Privativo de Derechos Agrarios en 
oontra de los Ejidatarioa y Sucesores que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las Unidades de Dotación por más de dos 
aftos consecutivos; y consta en el Expediente la Primera 
Convocatoria, de fecha 11 de Enero de 1988, y el Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la 
Investigación General de Usufructo Parcelario, que tuvo 
verificativo el 20 de Enero de 1988, en la que se propuso 
reconocer Derechos Agrarios y acfcudicar las Unidades de 
Dotación de referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos aftos ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el articulo 
428 de la Ley Federa! de Reforma Agraria, esta Comisión 
Agraria Mixta, en el Estado de Tabasco, consideró procedente 
la Solicitud formulada y. con fecha 10 de Febrero de 1988. 
acordó iniciar el procedimiento de Juicio Privativo de Dere
chos Agrarios y Sucesorios, por existir presunción fundada de 
que se ha incurrido en la Causal de Privación, prevista por la 
fracción I del artículo 85 de la citada Ley, ordenándose

notificar a los C.C. Integrantes del Comisariado Ejidal, 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de i a Ley, para 
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegato^, 
prevista por el articulo 430 del citado Ordenamiento.*ha
biéndose señalado el día 25 de Febrero de 1988. para su 
desahogo.

TERCERO.- Para la debida formalidad de las Notifica- 
ciernes a las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados, se 
Comisionó personal de esta Dependencia Agraria, quién 
notificó personalmente a los , Integrantes del Comisariado 
Ejidal, Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores que se 
encontraron presentes al momento de la Diligencia, recabando 
las constancias respectivas, habiéndose levantado Acta de 
Desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios; en pleno Goce 
de sus Derechos Agrarios, en cuanto a los Enjuiciados que se 
encuentrah ausentes y que no fue posible notificarles per
sonalmente, procediendo'a hacerlo mediante Cédula* No- 
tificatoria, que se fijó en los Tableros de Avisos de la Oficina 
Municipal correspondiente y en los lugares más visibles del 
Poblado, el di a 17 de Febrero de 1988 según constancias que 
corren agregadas en autos.

CUARTO.- El día y hora señalados para et Desahogo de la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada esta 
Comisión Agraria Mi xta, asistiendo a la misma, el C  Delegado 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, en la Entidad, 
asentándose en el Acta Respectiva la Comparecencia de las 
Autoridades Ejidales, no así de los Presuntos Privados Sujetos 
a Juicio, así como la Recepción de tos Medios Probatorios y 
Alegatos que de la misma se desprenden; por lo que en
centrándose debidamente substanciado el procedimiento re
lativo a este Juicio Privativo de Derechos Agrarios, de 
conformidad con lo estipulado por e! articulo 431, de la Ley

Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar la Resolución 
correspondiente, y

CONSIDERANDO

PRIM ERO- Que el presente JUICIO DE PRIVACION 
DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDI
CACIONES DE UNIDADES DE DOTACION se ha subs
tanciado ante la Autoridad Competente, para conocer y 
resolver ei mismo, de acuerdo con lo señalado por el articulo 12 
fracciones I. II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que 
se respetaron las Garantías Individuales de Seguridad Jurídica, 
consagradas en los 14 y 16 constitucionales, y que se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento establecido 
en los articulos del 426 al 431 y demás relativos de la Ley 

Federal dé Reforma Agraria
SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora. para ejercitar 

la Acción de Privación que se resuelve, se encuentra de
mostrada en virtud de las atribuciones y facultades que le 
concede el articulo 426. de la Ley de la Materia. 

TERCERO.» Que con las constancias que obran en an
tecedentes. se ha comprobado que los Ejidatarios y sus He 
rederos han incurrido en la Causal de Privación de Derechos 
Agrarios y Sucesorios, a que se refiere el articulo 85 fracción 1, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; que quedaron opor
tunamente Notificados los Ejidatarios y Sucesores Sigetos a 
Juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas, parti
cularmente: el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, de fecha 28 de Enero de 1988; el Acta de 
Desavecindad; l<rs Informes de los Comisionados y las que se 
desprenden de la Audiencia de^Pruebas y Alegatos; y que se 
•úgu'íror los posteriores tramites légale*, por lo que es
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procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y Sucesorios y 
cancelar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
cultivando las Unidades de Dotación por más de dos años 
ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su reconocipuentode 
Derechos Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios. celebrada el 20 de Enero de 1988. deacueido 
con lo dispuesto por los artículos 72. fracción III. 86.200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus Derechos Agrarios y. con fundamento 
en el articulo 69 de la citada Ley. expedir sus correspondientes 
Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos Agrarios 
en el Ejido del Poblado denominado “Cuauhtémoc”, Mu
nicipio de Centla, del Estado de Tabasco, por haber aban
donado el cultivo personal de las Unidades de Dotación por 
m ásde dos años consecutivos, a los C.C.: I M o is é s  Cruz. 2 - 
Bertino palmiche, 3.- Samuel Hernández. 4.- Benjamín Ló
pez, 5.- Pablo Gordillo Hernández, 6 - Rafael Chablé GaF  
nuche, 7.- Eugenio Hernández Arias. 8.- Sabina Pérez Pérez, 
9.- Urbano Jiménez Montero, 10.- Pascual Arias Marín, 11.- 
Felictana Córdova, 12.- Florentino Gordillo H„ 13^ Santana

Chablé Galmiche y 14.- Eliosa Hernández C. Por la misma 
razón, se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios, a los 
C.C.: I P e d r o  Cruz, 2.-Constantino Cruz, 3.- Salomón Cruz. 
4.- Tiburey Cruz. 5.- Francisca Cruz, 6,- Elena Cruz. 7.- Zoyla 
Pérez. 8.- Ediviges Hernández. 9.- Juana Hernández. 10.- 
Bertina Hernández, 11.- María Diontcio Pérez, 12.- Jesús 
Chablé Galmiche. 13.- Auristela Chablé de la Cruz y 14.- 
Antonia de la Cruz Sánchez. En consecuencia se cancelan los 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los Ejidatarios Sancionados Números: L- 
507701. 2.-507809. 3.- 507821.4 507825. 5.- 507863. 6.- 
1983476. 7.- 1983477. 8 -  1983479. 9.- 1983505, 10.- 
1983506. 1L- 1983510. 12.- 1983512. 13 - 3260185 y 14.- 
2910126.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad
judican las Unidades de Dotación de referencia por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el Ejido del 
Pobladodenominado “Cuauhtémoc” . Municipio de Centla del 
Estado de Tabasco. a los C.C.: 1 Adalberto May Rodríguez, 
2 - Raque! Javier Sánchez, 3.- Paula Hernández Chablé, 4.- 
Miguel López León, 5.- Delfina Montero #G arcía 6.- Noé< 
Chablé Galmiche 7.- María Hernández Santos. 8 - Julián 
Dionicio Pérez. 9 - Maximina Jiménez Ramírez. 10.- Rita 
Rarrircz Ramírez. 11 - Manuela MuriltoCruz. 12. Florencia 
Gordillo Hernández. 13. Santana Chablé Cruz y 14.- Carmen 
Montero Hernández. Consecuentemente, expídanse sus co
rrespondientes Certificados de Derechos Agrarios que los 
acredite como Ejidatarios det Poblado que se trata

TERCERO - Publiqueseesta Resolución relativa a la PRIVA

CION DF. DERECH OS AGRARIOS Y NU EV AS A D 

JUD ICA CIO N ES D E U N ID A D E S D E DO TACIO N en el 
Ejido del Poblado denominado “ Cuahutémoc”, Municipio de 
Centla del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta 
Entidad Federativa y. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 433, de la Ley Federal de Reforma Agraria remítase al 
Registro Agrario Nacional; Dirección General de Información 
Agraria para su inscripción correspondiente; a la Dirección de 
Derechos Agrarios y a la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra para la expedición de los Certificados de Derechos 
Agrarios respectivos. Notífiquese y ejecútese. Asi lo re
solvieron los Integrantes de esta Comisión Agraria Mixta del 
Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los dos días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y  ocha

EL PRESIDENTE DE LA COM. A G R A R  M IXTA  
Lie. Adrián Hernández Cruz.

EL SECRETARIO  
Uc. Sergio Domínguez Hernández

EL VOC RPTE DEL GOB. FED  
Lie. Pablo Priego Paredes.

EL VOC RPTE. DEL GOB. D E L  EDO.
M.V.Z. Faustino Torres Castro

EL VOC. RPTE. D E LOS CAM PESINOS  
Prof. Rafael Hernández Gómez

OFNo. 0778
SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO

AL POBLADO DENOMINADO "COCONA", DEL MUNICIPIO DE TEAPA, ESTADO DE TABASCO.

SR. LIC. ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PALACIO DE GOBIERNO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 
P R E S E N T E

Vicente A vita Hernández, Comisaría do Ejidal Eduar 
do Ramos Acosta, Secretario; Miguel de la Cruz Salas, 
Tesorero, Teófilo Velazco Cruz y Antonio de la Cruz 
Domínguez, lo . y 2o. Vocales, respectivam ente, autorida
des del Ejido antes mencionado, con motivo de la reunión 
general realizada el día Domingo 20 de Abril del año en 
curso, acordamos realizar an te  usted la gestión corres
pondiente para la Ampliación de T ierras, de este Ejido 
“Cocona”, del Municipio de Teapa, Tab. A nte usted, C. 
Gobernador, comparecemos y exponemos:

Por medio del presente escrito promovemos an te su 
señoría, la ampliación de T ierras en nuestro Ejido. Fun
dados para ello en los hechos, consideraciones y derechos
siguientes:

HECHOS:
1. - Por la explosión demográfica en nuestro Poblado, 

que ha venido creciendo considerablemente, en conse
cuencia, el grupo que representam os no tiene donde tra 
bajar y hacer producir la tie rra  para que hayan alimentos 
para el consumo, pero además, se hace necesario contar 
con Centro de Población.

2. - Por las razones planteadas en el punto inmediato an
terior, estamos solicitando de usted, su valiosa interven
ción, ante quien corresponda, a  fin de que se resuelva 
nuestra solicitud de Ampliación de T ierras, para los efec
tos de afectación señalamos las siguientes propiedades:

PROPIETARIO: FRANCISCO MOLLINEDO PRATS, 
NOMBRE DEL PREDIO: FINCA SAN ANTONIO, UBI 
CACION: COLINDA CON EL EJIDO: PROPIETARIO: 
NICOLAS MOLLINEDO PRATS, NOMBRE DEL PRE 
DIO: FINCA LA LLUVIA, UBICACION: COLINDA 
CON EL EJIDO: PROPIETARIO: NICOLAS MOLLINE- 
DO PRATS, NOMBRE DEL PREDIO: FINCA LA 
GUADALUPE, UBICACION: COLINDA CON EL EJI 
DO; PROPIETARIO: RICARDO LOPEZ AGUILAR, 
NOMBRE DEL PREDIO: RANCHO ABRAHAM, UBI 
CACION: COLINDA CON EL EJIDO; PROPIETARIO: 
CECILIO RAMON PEDRERO, NOMBRE DEL PRE 
DIO: RANCHO ABRAHAM, UBICACION: COLINDA 
CON EL EJIDO; PROPIETARIO: ANCELMO IDUAR- 
TE. NOMBRE DEL PREDIO: RANCHO ABRAHAM, 
UBICACION: COLINDA CON EL EJIDO,

DERECHOS:
Son aplicables en la presente promoción los artículos 200, 
203, 205, 241, 272, 273 y demás relativos de la Ley Fede
ral de Reforma A graria, vigente.

Por lo antes expuesto C. Gobernador, respetuosamen 
te  te pedimos tener por presentado el presente escrito y 
acordar favorablemente, girando sus respetables órde
nes a las Autoridades Correspondientes, en M ateria 
A graria, para que surtan  efecto los trám ites legales.

ATENTAMENTE 
TIERRA Y LIBERTAD

LOS SOLICITANTES:

1.- Vicente Aviña Hernández, 2.- Eduardo Ramos Acosta,
3.- Miguel de la Cruz Salas, 4.- Teófilo Velasco Cruz, 5.- 
Antonio de la Cruz Domínguez, 6.- Macario Estéban J i
ménez, 7.- Víctor Manuel Cruz Reyes, 8.- Candelario Oso- 
rio  Alvarez, 9.- Sebastián López Sánchez. 10.- Miguel de 
la Cruz Salas, 11.- Adolfo Castellanos Pérez, 12.- Vicente 
Aviña Hernández, 13.- Lorenzo de la Cruz García, 14.- An
tonio de la Cruz Domínguez, 15.- Felipe Jiménez de la 
Cruz, 16.- Eduardo Ramos Acosta; 17.- Faustino Pineda 
Alonzo, 18.- Marciano Cruz Hidalgo, 19.- Carlos Zetina 
Oliva, 20.- Teófilo Soberano Cruz, 21.- José Cruz Reyes. 
22.- José Antonio May Landeros, 23.- Tilo Gómez Cas
tellanos, 24.- Víctor Feria Cruz, 25.- Candelario Osorio Al
varez, 26.- Ricardo Hernández M artínez; 27.- Elda 
Domínguez Alfaro, 28.- José Humberto Cárdenas 
Aguilar, 29 - Ürecencio Pérez Hernández, 30.- José Luis 
Pérez de los Santos; 31.- Elidió Hernández Pérez.

Villahermosa, Tabasco, 9 de Abril de 1988

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGR. MIXTA 
Lie. Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO:
Lie. Sergio Domínguez Hernández

COTEJARON:
Mar iza Gallegos Cerino 

José Guadalupe García Morales
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OFNo 0762

RESOLUCION
COMISION AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE TABASCO

POB.: “ PROFR. CAP ARROSO”
MPIO.: MACLISP ANA 

EDO.: TABASCO
ACCION.: PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION 

Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS.

VISTO para resolver el Expediente Número 18/73/988. 
relativo a la PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS Y 
NUEVAS ADJUDICACIONES D E UNIDADES DE 
DOTACION Y RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
AGRARIOS en el Ejido del Poblado denominado “Profr. 
Caparroso". Municipio de Macuspana, del Estado de Ta- 
basco, y

RESULTANDO

PRIMERO - Por Oficio 2751, de fecha 15 de Marzo de 
1988. el C. Delegado de la Secretaria de la Reforma Agraria, 
en el Estado de Tabasco, solicitó a esta Comisión Agrana 
Mixta, iniciara Juicio Privativo de Derechos Agrarios en 
contra de los Ejidatarios y Sucesores que se citan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las Unidades de Dotación por más de dos 
atoe consecutivos; y consta en el Expediente la Primera 
Convocatoria, de fecha 17 de Febrero de 1988. ye! Acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios, relativa a la 
Investigación General de Usufructo Parcelario, que tuvo 
verificativo el 26 de Febrero de 1988, en la que se propuso 
reconocer Derechos Agrarios y adjudicar las Unidades de 
Dotación de Referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 
indican en el segundo punto resolutivo de esta Resolución, y se 
reconozcan Derechos Agrarios por haber abierto al cultivo 
tierras de uso común y venirlas trabajando por más de dos años 
interrumpidos, a los campesinos que se citan en el tercerpunto 
resolutivo de esta Resolución.

SEGUNDO.- De conformidad con lo previsto por el artículo 
428. de la Ley Federal de Reforma Agraria, esta Comisión 
Agraria Mixta, en el Estado de Tabasco. consideró procedente 
la Solicitud formulada y. con fecha 14 de Marzo de 1988. 
acordó iniciar el procedimiento de Juicio Privativo de De
rechos Agrarios y Sucesorios, por existir presunción fundada 
de que se ha incurrido en la Causal de Privación, prevista por la 
fracción I del artículo 85 de la citada Ley. ordenándose 
Notificar a los CC. Integrantes del Comisariado Ejidal. 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores de la Lry. para 
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos, 
prevista por el artículo 430. del citado Ordenamiento, ha
biéndose señalado el di a 30 de Marzo de 1988. para su 
desahogo

TERCERO.- Para la debida formalidad de las Notifica
ciones a  las Autoridades Ejidales y Presuntos Privados, se 
comisionó personal de esta Dependencia Agraria, quién no- 
tincó personalmente a los Integrantes del Comisariado Ejidal 
Consejo de Vigilancia y Presuntos Infractores que se en
contraron presentes al momento de la Di tigcncia. recabando las 
constancias respectivas, habiéndose levantado Acta de De
savecindábante cuatro testigos cj ¡datados en plenogoce de sus 
Derechos Agrarias, en cuanto a los enjuiciados que se encuen
tran ausentes y que no fue posible notificarles personalmente, 
procediendo a hacerlo medíante Cédula Notificaioria que se 
f|jó en los Tableros de Avisos de la Oficina Municipal 
correspondiente y en los lugares más visibles del Poblado, el dfa 
25 de Marzo de 1988. según constancias que corren agregadas 
en autos

CUARTO.- El día y  hora señalados para el Desahogo de la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, se declaró integrada esta

EL SECRETARIO 
Lie. Sergio Domínguez Hernández 

El “VOC. RPTE. DEL GOB DEL ESTADO
M.V.Z. Faustino Torres Castro

Comisión Agraria Mi xta. asistiendo a la misma, el C. Delegado 
de la Secretan a de la Reforma Agraria en la Entidad, 
asemamtwc en el Acta Respectiva la comparecencia de las 
Aiflnrtdndc'» Fjtdalci. no tw !n tic Im E|klntnrim y Sucesores 
Sujetos a Juicio a*s como la Recepción ele Im Medios 
Probatorios y Alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el procedimien
to rel.iTiv,‘ a c v  inició Pin ui\n tic Derechos Aéranos, de 
conformidad con lo estipulado por el articulo 431, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, se ordenó dictar la Resolución 
correspondiente, y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el presente Juicio de PRIVACION DE 
DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS ADJUDICACIO
NES DE UNIDADES DE DOTACION Y RECONOCI
MIENTO DE DERECHOS AGRARIOS se ha substanciado 
ante la Autoridad Competente, para conocer y resolver el 
mismo, de acuerdo con lo señalado por el arti culo 2 fracciones I 
II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se respetaron 
las Garantías Individuales de Seguridad Jurídica, consagradas 
en los artículos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento establecido en 
los artículos del 425 a! 431 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria

SEGUNDO.- La capacidad de la parte actora para ejercitar 
la Acción ‘de Privación que se resuelve se encuentra de
mostrada en virtud de las atribuciones y facultades que le 
concede el artículo 425, de la Ley de la Materia.

TERCERO - Que con las constancias que obran en an
tecedentes. se ha comprobado que los Ejidatarios y sus 
Herederos han incurrido en la Causal de Privación de Derechos 
Agrarios, a que se refiere el artículo 85 fracción I, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente 
Notificados los Ejidatarios y Sucesores Sujetos a Juicio: que se 
han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de 
Asamblea General E «raoidinoria de Ejidatarios de fecha 26 
de Febrero de 1988: el Acta de Desavecindad; los Informes de 
los Comisionados y las que se desprenden de la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; y que se siguieron los posteriores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus Derechos 
Agrarios Sucesorios y cancelar los correspondientes Certi
ficado de Derechos Agrarios.

CUARTO.- Que los campesinos señalados, según cons
tancias que corren agregadas al Expediente, han venido 
cultivando las Unidades de Dotación, por más de dos años 
ininterrumpidos y, habiéndose propuesto su reconocimiento de 
Derechos Agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, celebrada el 26 de Febrero de 1988, de acuerdo 
con todispuesto por los artículos 72 fracción IIL 74 fracción II, 
200 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
procede reconocer sus Derechos Agrarios y, con fundamento 
en el articulo 69 de la citada Ley, expedir sus correspondientes 
Certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos ya 
mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos Agreños

EL PRESIDENTE DE LA COM. AGR. MIXTA 
Lie. Adrián Hernández Cruz

en el Ejido del Poblado denominado “ Profr, Caparroso”, 
Municipio de Macuspana del Estado de Tabasco, por haber 
abandonadael cultivo personal de las Unidades de Dotación 
por más de dos años consecutivos, a los CC.: 1,- Pascual 
Martínez, 2.- Pablo Hernández, 3.- Rubén Zurita, 4.- Tomás 
López lópez, 5.- Javier Díaz López, 6.- Federuci Duaz Duaz. 
7.- José Reyes López, 8.- Gonzalo Vázquez L., 9.- Juan 
JímenezTorres y 10.- Rafaela Torres de J. Por la misma razón, 
se privan de sus Derechos Agrarios Sucesorios, a los CC.: 1 .- 
Carmen López, 2.- Fulgencio Martínez, 3.- Teodoro Martínez,
4.- Julia Martínez, 5.- Guadalupe Vázquez, 6.- Angel Vidal 
Hernández, 7.- Feliciano Ovidio Hernández, 8.- José Váz
quez, 9.- Martina Jiménez, 10.- Neftalí Zurita, I I .-  Ulises 
Zurita y 12.- Sedania Zurita. En consecuencia se cancelan los 
Certificados de Derechos Agrarios que respectivamente se les 
expidieron a los Ejidatarios Sancionados Números: 1. 
504720, 2. 504753, 3.- 504830, 4.- 2332327. 5.- 2332335, 
6.- 2332353, 7.- 2332400, 8.- 2332424 9.- 2332432 y 10.- 
2332442.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se ad
judican las Unidades de Dotación de Referencia, por venirlas 
cultivando por más de dos años ¡ninterumpidos, en el Ejido del 
Poblado denominado “Profr. Caparroso” . Municipio de Ma
cuspana, del Estado de Tabasco. a los CC.: L- Genórímo 
Martínez Jiménez, 2.- Encamación Hernández Martínez, 3 - 
Felix Mar Zurita Jiménez. 4.- Olga Hernández Jiménez, 5.- 
Adolfo Mena Salvador. 6.- Federico Díaz Díaz. 7.-' Enedina 
López Hernández. 8 - Rosal i no Hernández Vázquez. 9 - Isaías 
López Notario y 10.- Pedro Torres Arcos. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como Ejidatarios del Poblado de que 
se trata.

TERCERO Se reconocen Derechos Agrarios, por haber 
abierto al cul tivo tierras de uso común y venirlas cultivando por 
más d dos años inimerrumpidnv en el Ejido del Poblado 
denominado “ Profr Caparroso” . Municipio de Macuspana. 
del Estado, a los CC : 1 Agustín Hernández Hernández 2 
Pedro Jiménez Hernández.. 3 Baldonar Zurita Jiménez: 4. 
Saturnino López Hernández, 5 - Esteban Gómez Ramos, 6. 
Bertino Pérez Jiménez, 7.- Israel Perez Jiménez, 8.- Luis 
Jiménez López, 9.- Pedro Chable González, 10.- Baldemar 
Chablé García, 11 Gerónimo G arda Gómez, 12.- Juan 
López Jiménez y 13 - Francisco Pérez Martínez. Expídanse sus 
correspondientes certificados de Derechos Agrarios que los 
acrediten como Ejidatarios del Poblado de que se trata.

CUARTO.- Publiquese esta Resolución relativa a la PRI
VACION DE DERECHOS AGRARIOS Y NUEVAS AD
JUDICACIONES DE UNIDADES DE DOTACION Y 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS en el 
Ejidodel Poblado denominado “ Profr. Caparroso” , Municipio 
de Macuspana, del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficia! 
de esta Entidad Federativa y. de conformidad con lo pre vistoen 
el artículo 433, de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase 
al Registro Agrario Nacional; Dirección Genera! de Infor
mación Agraria, para su inscripción y anotación correspon
diente; a la Dirección de Derechos Agrarios y a la Dirección 
General de Tenencia de la Tierra, para la expedición de 
de los Certificados de Derechos Agrarios respectivos.

Notifique se y ejecútese. Asi lo resolvieron los Integrantes de 
esta Comisión Agraria Mixta del Estada en Villahemrwa. 
Tabasco, a los cinco di as del mes de Abril de mil noveciento-*
ochenta y ocho. ________

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEDERAL 
Lie. Pablo Priego Paredes 

EL VOC RPTE. DE LOS CAMPESINOS , 
Profr Rafael Hernández Góm



4 PERIODICO OFICIAL 11 de Mayo de 1988

RTG-1321
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En los autos del expediente 258/987, relativo al 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el 
C. Manuel Roylán León' Endosatario en Procuración del 
C. Miguel E. Sosa Mendoza, en contra del C. Armando 
Reyes Torres, el C. Juez Segundo de lo Civil del Centro, 
ordeno sacar a REMATE, en PRIMERA ALMONEDA, 
el 50% del:

PREDIO URBANO EN CONSTRUCCION ubicado en el 
Departamento Número Seis del Edificio “F" del Condo 
minio “Villa Los Arcos", de es ta  Ciudad, con estaciona

miento y lavadero, habiéndose señalado, para que tenga 
lugar. LAS DIEZ HORAS DEL DIA V EINTISIETE DE 
MAYO DEL AÑO EN CURSO, y el mencionado 50% del 
Predio tiene un VALOR PERICIAL de $10’350,000.00 
(Diez Millones, Trescientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M.N.), y para que tenga verificativo el REMATE en el re
cinto de este  Juzgado, es POSTURA LEGAL la que 
cubra las DOS TERCERAS PARTES de la cantidad cita
da.

Y para su publicación, en el Periódico Oficial del Estado.

por tres veces dentro de nueve días, expido el presente 
edicto a los veinticinco días del mes de Abril del año de 
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villaher 
mosa. Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

Licda. Beatriz M. Vera Aguayo
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RTG-1315

JUICIO SUMARIO DE SERVIDUMBRE 
LEGAL DE PASO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO

Hago de su conocimiento que en el Expediente Civil 
Número 580/987, relativo al JUICIO SUMARIO DE SER
VIDUMBRE LEGAL DE PASO, promovido por Julio 
Isidro García y Remedios E strada Díaz, en contra de San
tiago Isidro Díaz y José A. Almeida Sánchez, se dictó el 
siguiente Acuerdo:

“...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
JALPA  DE MENDEZ, TABASCO. A VEINTIDOS DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 
VISTOS: Atentos al contenido de la Cuenta Secretarial,

SE PROVEE:
Téngase por presentada a la C. Remedios Estrada 

Díaz, en su carácter de Representante Común de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, por el que solicita se 
declare en rebeldía al demandado, Santiago Isidro Díaz y 
además se le tenga como propuesta a la C. Irene García 
Almeida en calidad de testigo, substituyendo a la C. Car-

C. SANTIAGO ISIDRO DIAZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

mela E strada Jiménez y,

SE ACUERDA:

L- A gregúese a sus A ntecedentes para que su rta  efectos 
como proceda.
2. - Tomando en consideración que el demandado, San
tiago Isidro Díaz, dentro del término legal que le fue ins
taurada en su contra, no obstante de que fue legalmente 
notificado, con fundamento en el artículo 265, del Código 
de Procedimientos Civiles, SE LE DECLARA EN RE
BELDIA y se manda recibir el asunto a pruebas, de con
formidad con el artículo 408, del citado Ordenamiento.
3. - Con fundamento en el artículo 618, del Código Proce
sal Civil, publíquese el presente Acuerdo, por dos veces 
consecutivas, mediante edictos, en el Periódico Oficial del 
Estado.
4. - Por tan to  a la substitución de testigo que solicita, será 
tomada en consideración en el momento procesal oportu
no.

Notifíquese personalmente. Cúmplase.- Lo proveyó, 
manda y firma el C. Lie. Agustín Sánchez Frías, Juez 
Mixto de-Prim era Instancia, por an te  la Secretaria de 
Acuerdos de la Sección Civil, C. Delfina Hernández Al
meida, que certifica y da fe. Firmas y rúbricas del C. Juez 
y Secretaria".

Y por Vía de Notificación, para los efectos legales que 
proceda, expido el presente edicto, a  los veintidós días 
del mes de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en la 
ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SRIA, DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida
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RTG-1310U08/987)
INFORMACION AD-PERPETUAM

5

A QUIEN CORRESPONDA.

Que en el Expediente Civil Número 108/987, relativo a 
Diligencias de INFORMACION AD PERPETUAM. pro
movido por el C. Eugenio Pérez Begerano, con fecha 
Veintinueve de Junio de (19871, se dictó un Acuerdo que a 
la le tra dice:

“....JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL. DE JALAPA . TABASCO. 
A VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE. VISTO el escrito de cuentas, docu 
trienios y copias simples que acompaña, señalando como 
domicilio, para recibir citas y notificaciones, el D eparta
mento Jurídico de este H. Ayuntam iento Constitucional 
de Jalapa, Tabasco, y autorizando para que las reciba en 
mi nombre y representación el C. Lie. Mario Cárdenas 
Vasconcelos y Claudia M aritza López Campos, promo
viendo por su propio derecho, en Vía de Jurisdicción Vo
lu n ta r ia .  D ilig en c ias  de IN FO R M A C IO N  AD- 
PERPETUAM, respecto de un:

PREDIO URBANO que se encuentra ubicado en el 
Poblado “Francisco J , Santamaría", de este Municipio de 
Jalapa, Tabasco, con una Superficie de 2613.00 metros 
cuadrados, el cual se localiza dentro de los siguientes lin
deros y medidas: al Norte, en 30 m etros con C arretera 
Macuspana; al Sur, en 63.50 metros con Manuel Silván; al

Este, en 54.50 m etros con C arretera a Jalapa y al Oeste, 
en 57.30 metros con Arroyo de "Los Cacaos".

Con fundamento en los artículos 790,794, 802,807,823, 
824, 825, 826, 827, 1135, 1137, 1152 y demás relativos del 
Código Civil, vigente en el Estado y los artículos 121,870, 
872, 904, 905, 906,907, 908 del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor en el Estado, se da entrada a  la promo
ción, en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente 
por duplicado; reg ístrese en el Libro de Gobiefno, bajo el 
número que le corresponda; dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público, dése
le la intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el ^ctor, 
dígasele que en el momento procesal oportuno se acorda
rá  lo conducente.

Con fundamento en el articulo 121 del Código Procesal 
de la M ateria, publiquense los edictos correspondientes 
del presente A uto de Radicación, por tres veces de tres 
en tre s  días, en el Diario Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación que se editan en la Ciudad Capital, así 
como fíjense los avisos en los lugares públicos de cos
tum bre, debiéndose notificar oportunam ente al Registra 
dor Público de la Propiedad v del Comercio de esta

Ciudad; asimismo, al C. Agente del M inisterio Público 
adscrito, désete la intervención legal que por Ley le 
corresponda, para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga.

Notifíquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y firma la ciudadana licenciada María Victoria Ji 
ménez Ross, Juez Mixto de Prim era Instancia, por y ante 
el Secretario Judicial, licenciado Carlos Alberto Pacheco 
Durán, qpien certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbri
cas".

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, 
en el Diario Oficial del Estado, y en otro de mayor circula
ción, por lo que expido el presente edicto, a los diecisiete 
días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 
siete, en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco,

A T E N T A M E N T E

SECRETARIO JUDICIAL POR MINISTERIO
DE LEY DEL JUZG. MIXT. DE PRA. INSTANCIA

C. M artha Laura Cárdenas Ascencio
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RTG-1310(122/987)

DIVORCIO NECESARIO
C. SILVIA JERONIMO CRUZ 

EN DONDE SE ENCUENTRE:

Que en Expediente Civil Número 122/987, relativo al Juicio 
de DIVORCIO N ECESARIO , promovido por el C. Manuel 
Arias Lara en contra de Silvia Jerónimo Craz, con fecha once 
de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, se dictó un 
Acuerdo que copiado a la letra dice:

“ ...J U Z G A D O  M IXTO  D E PRIM ERA IN ST A N C IA  
DEL DISTRITO JUDICIAL, D E  JALAPA, TABASCO. A  
O NCE D E AG O STO  D E  MIL NO VECIENTO S  
O CH ENTA Y S IE T E  VISTO: Se tiene por presentado al C. 
Manuel Arias Lara. con su escrito de cuentas, documentos y 
copias simples que acompaña, para señalar como Domicilio, 
citas y  notificaciones, el Departamento Juridico del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa. Tabasco, y auto
rizando para que las reciban los CC. Lie. Mario Cárdenas 
Vasconcelos y la C  Claudia Maritza López Campos pro
moviendo en la Via Ordinaria Juicio de DIVORCIO N E 
CESARIO, en contra de su esposa, Silvia Jerónimo Cruz, 
quien es de Domicilio Ignorado.

Que con fundamento en los artículos 266, 267 , y  demás 
correlativos del CódigoCivií, en vigpr, 1 o., 2o„ 4 4 ,5 5 .4 6 .9 4 ,9 5 , 
1 2 1 .1 4 2 .1 4 4 ,1 5 5 ,2 5 4 ,2 5 5 , y  demás correlativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se dá entrada a 
la demanda en la Via y forma propuesta. Fórmese expediente

por duplicado Regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el 
número que le corresponda; dése aviso de sji inicio a la H. 
Superioridad , y  al G  Agente del Ministerio Público, la in
tervención-que por Ley le corresponda.

Con fundamento en el articulo 121 del Código de Pro
cedimientos Civiles, en vigor, se ordena notificar y  emplazar a 
la demandada pormediode edictos que deberán publicarse, por 
por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado, y  en otro periódico de mayor circulación, d e los que se 
editan en la Ciudad Capital, haciéndole saber a la demandada 
que deberá pasar ante este Juzgado, a recoger las copias 
simples de la demanda en un TERM INO  D E  TREINTA  
D IA S, que empezará a contar a partir de la última publicación 
del edicto ordenado, M AS N U E V E  D IA S para contestar 
dicha demanda. Asimismo; se le hace saber a la demandada, 
antes ¡nencipnada; que deberá señalar domicilio y  autorizar 
persona para redhir citas y notificaciones en esta Ciudad, y en ca
ví de no hacerlo, fas notificaciones ulteriores le surtirán efectos

por los Estrados de este R  Juzgado; a la vez se le hace saber a la 
demandada que en caso de no contestar la demanda dentro del 
término que se le concedió, se le tendrá por presuncionaimente 
confesa de los hechos que aduce el actor, también se le hace

saber que E L  TERM INO  PA RA O FRECER PRUEBAS ES 
D E D IE Z D IA S FATALES y  empezará a correr a partir del 
día siguiente en que haya vencido el término para contestar la 
demanda

Notifíquese personalmente. Cúmplase, Asi lo proveyó, man
da y  firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio Hernández 
Vázquez, Juez Mixto de Primera Instancia por y ante el 
Secretario Judicial, por Ministerio de Ley, laC. Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, quien certifica y  da fe”

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado, y en otro periódico de mayor 
circulación, por lo que expido el presente edicto a los diecisiete 
días del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y  sicie, en la 
Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco.

AT EN TAM ENTE  
EL SECRETARIO JUDICIAL  
POR M INISTERIO DE LEY

C. Martha Laura Cárdenas Ascencio
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RTG-1310(264/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA,TARASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente Número 264/987, relativo a la Diligencia 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por 
Manuel Guzmán López, se encuentra un Proveído que copiado 
textualmente a la letra dice;

“ JUZGADO M IXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO 
VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y SIETE. VISTOS: por Presentado el C. 
Manuel Guzmán López con su escrito de cuenta y anexos que 
acompaña, promoviendo por su propio derecho en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión de un:

PREDIO RUSTICO denominado “ San Manuel” , ubicado 
en la Villa de “ Tapijulapa” , de este Municipio, constante de 
una Superficie de 08-00-00 Has., con las medidas y co
linda ncias siguientes: al Norte, con Trinidad Moreno Mar
tínez; al Sur, con Manuel Ponce Pernee; al Este, con Manuel 
Ponce Ponce y al Oeste, con el Ejido “Cerro Blanco”, Quinta 
Sección.

Por lo que con fundamento en los artículos 870,872,904 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, y el Numeral 
2933 de! Código Civü, en vigor, se da entrada a la promoción 
en la vía y  rorma propuesta. Fórmese expediente por duplicado; 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda; dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. 
Agente del Ministerio Público, la intervención que legalmente 
le corresponda.

PubKquese este Proveído, por tres veces consecutivas de tres 
en tresdias, por edictos, en el Periódico Oficial del Estado, yen 
uno de mayor circulación que se editan en la Capital; fíjense los 
avisos en los lugares de costumbre, y en cuanto a la Testimonial 
que solícita el promovente, dígasele que ésta se le admitirá tan 
luego exhiba los Periódicos Respectivos.

Se tiene al promo ven te señalando como domicilio, para 
recibir citas y notificaciones, los Estrados de este Juzgado y 
autorizando para que las reciba al C. José del Carmen Acosta 
Martínez, para que el que se crea con igual o mejor derecho se

presente a deducirlo en el TERMINO D E TREINTA DIAS, 
ante este Juzgado.

Notifiquese y, cúmplase. Así lo acordó mandó y firma el 
licenciado José Francisco Domínguez Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia, por y ante el ciudadano Reynaldo Jiménez 
Ruíz, Secretario Judicial, que certifica y da fe” .

Por Mandato Judicial y en Vía de Notificación y como está 
ordenado en el Acuerdo transcrito; constante, de una foja útil, 
expido el presente edicto; a los diez días del mes de Febrerode 
mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Tacotalpa, 
Estado de Tabasco, República Mexicana.

ATENTAM ENTE
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”
LA SECRETARIA JUDICIAL D EL JUZGADO

C. Elizabeth Moha Challé
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RTG-1310(540/987)

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Civü Número 540/987, relativo al Juicio de 
Diligencias de INFORMACION D E DOMINIO, promovido 
en la Vía de Jurisdicción Voluntaría por el C. Constantino 
Acosta Cabrera, con fecha treinta de junio de 1987, se dictó un 
Acuerdo que a  la letra dice;

“ .... JUZGADO PRIMERO CIVIL D E PRIMERA IN £
TANCLA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO. A TREINTA DE JUN IO  DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. Por pre
sentado el C. Constantino Acosta Cabrera con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la Via de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORM ACION 
DE DOMINIO, respecto de un:

PREDIO SUB-URBANO ubicado en la Calle “ Morelos”, 
de la Villa de “Tepetitán”, de éste Mtnicipío con Superficie de 
Ciento Sesenta y Nueve Metros, Setenta y Cinco Centímetros 
Cuadrados, y  sus limites: al Norte, en dos medidas: 15.00 y 
18.50 Mts., con los Hermanos Centeno Torres; al Sur, 33.50 
Mts., con Carlos Mario Carrillo Carrillo al Este, 3.50 Mts., con 
la Calle “Morelos” y al Oeste, 7.00 Mts., con la Calle 
“Venustiano Carranza” .

Con fundamento en los artículos 46,47,14-2,143,155,254, 
255,870,871,872, y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor,

SE ACUERDA:

Se arfad te y  sed a  entrada a ia promoción en la Vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado; regístrese; dése 
aviso de inicio a la R  Superioridad y a la C. Representante del 
Ministerio Público adscrita, la intervención que en derecho le 
corresponda.

En cumplimiento a  lo dispuesto por el artículo 2,932 del 
Código Civil, vigente en el Estado, a la solicitud del actor se le 
manda a dar amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces de 
tres en tres días, asi como en otro de mayor circulación de los 
que se editan en la Capital del Estado, debiendo fijarse, 
asimismo, los avisos en los lugares públicos de costumbre.

Por conducto de la C. Actuaría adscrita, désele v ista al primer 
Regidor de! R  Ayuntamiento Constitucional de este Mu
nicipio, para que manifieste lo que a sus derechos convenga 

Dése vista a los Colindantes de la porción territorial en 
cuestión; en tal virtud, requiérase al actor de este asunto, para 
que un TERMINO D E TRESDIAS, apartir de la notificación 
de este auto, proporcione el domicilio de los mencionados 

colindantes.
Apareciendo que el C. Director del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio conocido en la 
Ciudad de Jalapa, Taba seo, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles, en 
vigor, ©resé atento exhorto con las inserciones necesarias al G  
Juez Mixto de Primera Instancia del Distritro Judicial de

Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y co
laboración de este Juzgado, le de vista del presente Proveído, a 
fin de que exprese lo que a sus derechos convenga.

E n su oportunidad se señalará fecha y hora para la aceptación 
de la Testimonial de los señores Lucas Morales Comelio, 
Ovidio Domínguez Cabrera y Rubicel Cruz Javier.

■'i Se tiene como Domicilio del promovente, para oir citas y  
notificaciones, los Estrados del Juzgado y autorizando para 
que las oiga y reciba a mi nombre «I Pasante de Derecho José 
del Carmen Acosta Martínez.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Asi lo acordó, manda 
y firma el ciudadano licenciado Cándido López Barrada, Juez 
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Macuspana, Taba seo, por y ante el Segundo Secretario 
Judicial que certifica y da fe. Dos firmas legibles”.

Y por Mandato Judicial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de los de mayor circulación que se 
editan en la Capital del Estado de tres en tres días, expido el 
presente edicto, a los veintinueve días de Enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Macuspana, 
Tabasco, República Mexicana.

ATENTAM ENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO N O  REELECCION”

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JU ZGA D O  
PRIMERO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA 

Lie. Manuel Alberto López López
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RTG-1311
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

C. ANGELA MARTINEZ FELIX 
DONDE SE ENCUENTRE:

En e l E xp ed iente Civil Número 632/987, relativo  al 
Juicio d e DIVORCIO NECESARIO , prom ovido por Lucio 
Ramírez Sarao en contra de usted , con fecha ocho de 
Abril del presen te año, se  dictó un A uto que a la letra  di-

“...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIM ERA IN S
TANCIA DEL DISTRITO JUD ICIAL DE M AC USPA
N A , TABASCO. A  OCHO DE ABRIL DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y OCHO.- VISTOS: la Cuenta 
Secretarial,

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Apareciendo que, efectivam ente, la dem an
dada de e s te  Juicio no contestó  la dem anda instaurada en 
su contra dentro del térm ino legal que se  le  concedió para 
ello , como lo pide el ocursante y  con apoyo, adem ás, en  lo 
dispuesto por el articulo 617 del Código d e Proceder en la 
M ateria, s e  le  t ien e  por A C U SA D A  LA RE BELDIA en

que ha incurrido y  por presunciona|m ente confesa de los 
hechos aducidos en la demanda; por (o que, como lo e s 
tab lece el Num eral 616 del Ordenamiento Jurídico invo
cado, las resoluciones que de aquí en adelante recaigan en  
el p resen te, Juicio y  las u lteriores notificaciones, aún las 
personales, le surtirán efectos por ios Estrados del Juz
gado, fijándose en ellos, adem ás de las listas de A cuer
dos. Cédula conteniendo copia d e la Resolución de que se ,  
trata , con excepción d e e s te  Proveído, que se  publicará, 
por m edio d e edictos, por dos v eces  consecutivas, en el 
Periódico Oficial del E stado, m ediante e l cual se recibe el 
Juicio a Prueba por e l TERMINO DE DIEZ DIAS F A T A 
LE S, que comenzará a contar a partir del sigu iente de la 
última publicación de los edictos.

SEGUNDO: Se tienen por enunciadas las pruebas que 
ofrece el actor en  su escrito  de cuenta y  sobre su  adm isi
bilidad se  acordará oportunam ente.

N otifíquese y cúm plase. A sí lo acordó, manda y  firma el

ciudadano Licenciado Cándido López Barradas, Juez Pri
m ero Civil d e Prim era Instancia de e s te  D istrito Judicial, 
por y  ante la Primera Secretaria Judicial, que certifica y 
da fe. D os firmas ileg ib les al calce. Rúbricas'*.

Por M andato Judicial y para su publicación en  el P e
riódico Oficial del Estado, expido el presen te edicto, en la 
Ciudad de M acuspana, Tabasco, M éxico, a  los vein tiséis  
dias del m es de A bril de mil novecientos ochenta y  ocho.

A T EN TAM ENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 

EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL  
DEL JUZGADO

C. Manuel A lberto López Pérez

RTG-1324

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

C. BARTOLA HIDALGO RIVERA 
A DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Número 219 /988 , relativo al Juicio 
Ordinario Civil de DIVORCIO NECESARIO , promovido 
por M arcos T e n e s  López en contra de Bartola Hidalgo Rivera, 
con fecha teintídós de Abril del presente a ñ a  se dictó un Auto 
que, copiado a  la letra, dice:

JU Z G A D O  S E G U N D O  D E  LO  FA M ILIA R DE  
PRIM ERA IN ST A N C IA  D E L  DISTRITO  JUD ICIAL  
D E L CENTRO. VILLAHERM OSA, TABASCO . A 
VEINTIDOS D E  ABRIL D E  M IL NO VECIENTO S  
O C H EN T A  Y  OCHO. Por presentado Marcos Torres López, 
con su escrito de cuenta y  anexos, consistentes en copla 
certificada de acta de matrimonio; de nacimiento de José del 
Carmen, Eluterío, Fidencio, Obet y  Felene, de apellidos 
Torres Hidalgo; copia a l carbón de A cta Número 378 del 
Ministerio Público; constancia de Dom icilio Ignorado, ex
pedida por el Capitán de Fragata C .G .P .R , W ilfndo Robledo 
Madrid, en su carácter de Director General de Seguridad 
Pública y  Tránsito del Estado de Tabasco, y  oopias simples que 
acompaña, con lo  que promueve Juicio Ordinario Civil de 
DIVORCIO N ECESAR IO  en contra de su esposa. Bartola 
Hidalgo Rivera, quien es de Dom icilio Ignorado, por la causal 
prevista en el artículo 267 fracción VII del Código Civil, 
vigente en e l Estado, las consecuencias legales inherentes al 
qercicio de la acción que intenta, de conformidad con los 
dispuestos por los artículos l a ,  2 a ,  y  demás aplicables del 
Código Civil; de k »  artículos l a ,  24., 9 4 ,1 4 2 , 155 fracción 
XH, 254 y  demás relativos del Código Adjetivo Civil, ambos

vigentes en el E stada se  da entrada en la via y  forma propuesta. 
Fórmese expediente; registrase y  dése aviso de su inicio'el 
Superior.

En consecuencia, y  deduciéndose de la documental que 
acompaña el actor, suscrita por el Capitán de Fragata, Wiifrido 
Robledo Madrid, donde hace constar que la demandada, cuyo 
nombre se ha señalada es de Dom icilio Ignorada en tal virtud 
y  para dar cumplimiento exacto a lo dispuesto por el artículo 
121 fracción H  del Código Civil, procédase a publicar, a 
manera de edictos; el presente Proveída por tres veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del E stada y  en un diario 
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para los 
fines tendientes a que la C. Bartola Hidalgo Rivera se entere de 
la presente demanda instaurada en su contra y  comparezca ame 
este Tribunal en un TERM INO  D E  C U A R EN TA  D IA S a 
recoger las copias de traslado y  produzca su contestación. E sde  
señalarse que transcurrido este termino, el cual se computará a 
partir del día siguiente en que sea publicado el último edicto, se 
dará por legalmente emplazada a Juicio empezará correr el 
TERM INO  D E  N U E V E  DIA S, para que la demandada 
señale domicilio para oir citas y  notificaciones; en caso 
contraria las subsecuentes surtirán efecto por los Estrados del 
Juzgada

Hágase deloonocutnentode tas partes que en ELPERIODO  
D E OFRECIM IENTO  D E  PR UEBAS SERA D E  TRES 
D IA S  FA TA L ES ̂ empezará a  correr a  partir del día siguiente

en que venza el concedido para contestar la demanda, salvd 
reconvención.

E l promovente señala como domicilio, para recibir citas y 
notificaciones, la Villa de “ Luis G il Pérez” , del Municipio del 
Centra y  por autorizando para tales efectos a los C G  
Estudiantes de Derecho Javier Almeida Suñrez, Antonio 
Hidalgo Alvarez y /o  Jesús Magaña Hcrúandez con domicilio 
en el Bufete Jurídico Gratuito de 1* Escuela de D erecha  
ubicado en la Calle “ Centenario”, del Instituto Juárez, S /N , de 
la Colonia “ Reforma” , de esta Ciudad.

Notifique se por Estrados, cúm plase. Lo proveyó y  firma el 
ciudadano licenciado Jorge Raúl Solórzano Días, Juez 
Segundo de lo  Familiar de Primera Instancia, par ante la 
Secretaria de Acuerdos ciudadana D cyinira Vázquez, que 
autoriza y  da fe Al calce una firma legible” .

Para su publicación en el Periódico Oficial, y  un diario de 
mayor circulación, por tres veces consecutivas, expido el 
presente ed icto  constante de una foja útil, misma que firmo 
sello y  rúbrica a k »  veintinueve dfas del m es d e  Abril del año 
de mil novecientos  ochenta y  o c h a  en la Ciudad de VI* 
üahermoea, Capital del Estado de Tabaroa

LA SECRETARIA D E  AC UERD O S  
G  Deyenira Sosa Vázquez
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RTG-1300

PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

CC. ROMAN, JUAN, RAFAEL Y SIMON FELIX O QUIENES SUS DERECHOS REPRESENTEN

DONDE SE ENCUENTREN:

En el Expediente Civil Número 456/987, relativo al Juicio 
de PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por Javier 
Peralta Hernández en contra de ustedes, con fecha diecinueve 
de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, se dictó Sentencia 
Definitiva cuyos puntos resolutivos dicerc 

PRIMERO: Ha procedido la vía 
SEGUNDO: El actor, Javier Peralta Hernández, probó su 

acción y los demandados, Román, Juan, Rafael y Simón Félix, 
no comparecieron a Juicio, no obstante de .haber sido le- 

| galmente emplazados,
TERCERO: Se condena a los demandados, Román, Juan,

I Rafael y Simón Félix, a la PRESCRIPCION POSITIVA, 
respecto del Predio de este Juicio, que en su contra entabló el 
actor. Javier Peralta Hernández, de simple poseedor se ha 

|j convertido en propietario de la Fracción que posee con 
Superficie de 12-00-00 hectáreas, ubicado en la Ranchería 
" Vemet”. Tercera Sección, de este Municipio, con las medidas 

j y colindancias expresadas en esta resolución.
QUINTO: En esa virtud, se condena al Registrador Público 

1 de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, a hacer las

anotaciones respectivas en la Nota de Inscripción respecto del 
inmueble que ampara la Escritura Pública Número 159 del 
Contrato de CompraVenta, de fecha 22 de Marzo de 1904, 
inscrita en el Registro Público en esa misma fecha, bajo e! 
Número 159 del Libro General de Entradas, quedando 
afectado por dicho contrato el Predio Número 5197, Folio 136 
del Libro Mayor, Volumen 24, y registrarlo a favor del 
promovente, Javier Peralta Hernández, con sus medidas y 
colindancias expuestas, sustituyendo esta anotación a los de 
los antiguos propietarios.

SEXTO: Con el objeto de que surta efectos de notificación la 
presente Resolución a los demandados, Román, Juan, Rafael y 

Simón Félix, por haberse seguido en rebeldía, pubiíquense los 
puntos resolutivos de esta Sentencia en término de los artículos 
616 y 618 del Código de Procedimientos Civiles, y habiendo 
transcurrido d  plazo prevenido por el aro culo623 del invocado 
Ordenamiento Civil, cúmplase en sus términos.

SEPTIMO: Ejecutoriada, que sea esta Resolución, expídase 
al actor, Javier Peralta Hernández, copia certificada a fin de 
que se inscriba en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Jurisdicción.
Notifiquese personalmente y cúmplase. Así definitivamente 

juzgando lo resolvió, manda y firma el ciudadano licenciado 
Candido López Barradas, Juez Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Mascuspana, Tabasco, por y 
ante el Segundo Secretario Judicial que certifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles al calce. Rúbricas.”

Por Mandato Judicial y pera su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, expido el presente edicto en la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, México, a los quince días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO

C. Manuel Alberto López Pérez

RTG-1310U64/987)
INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 164/987, relativo a 
iligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. pró

vido por el C. Cruz del Carmen Cornelio, con feefia (31 
Ires de Noviembre de (1987) mil novecientos ochenta y 
líete, se dictó un Acuerdo que copiado a la le tra dice:

..JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
|'E L  DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO.

TRES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
ifrH EN TA  V SIETE, VISTO el escrito del prom overle 
éuz del Carmen Cornelio. seguidamente.

SE ACUERDA:

I 11M CO: Se tiene por presentado a! C. Cruz del Carmen 
•rnelio, con su escrito de cuentas, documentos y copias 
nples que acompaña, señalando como domicilio, para 
cibir citas y notificaciones, la Casa Marcada con el Nú- 
ero 501 de la Calle “Guadalupe Victoria”, de ésta 

lin d ad , y autorizando para en mi nombre y representa- 
i las reciban a los Pasantes en Derecho Mario Cárde

se Vasconcelos y José del Carmen Acosta Martínez, pro- 
jjviendo por su propio derecho, en la Vía de Jurisdicción 

V oluntaria. D iligencias de INFORM ACION AD- 
PERPETUAM, respecto de un:

PREDIO RUSTICO denominado “La Esperanza", que 
ijjencuentra ubicado en la Ranchería "Puyacatengo", del 

Municipio de Jalapa, Tabasco, el cual consta de una Su

porficie de 16-00-00 (Dieciséis H ectáreas, Cero Areas y 
Cero Centiáreas), el cual se localiza dentro de los linderos 
y medidas siguientes: al Norte, con Ricardo Pérez Palo- 
meque: al Sur, con Pablo Pérez Cornelio: al Este, con 
Terrenos Nacionales y al Oeste, con Arroyo “Lagartero".

Con fundamento en los artículos 790,794,802,807. 823, 
824. 825, 816, 817. 1135, 1137, 1152 y demás relativos del 
Código Civil, vigente en el Estado: y los artículos 121, 
870, 872, 904. 905, 906. 907 del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor en el Estado, se da entrada a la promo
ción en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente por 
duplicado: reg ístrese en el Libro de Gobierno, bajo el nú
mero que le corresponda: dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y  al C. Agente del M inisterio Publico, dése
le la intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a la Testimonial ofrecida por el actor, 
dígasele que en el momento procesal oportuno se acorda
rá lo conducente.

Con fundamento en el artículo 121 del Código Procesal 
Civil de la Materia, pubiíquense los edictos correspon 
dientes del presente Auto de Radicación, por tres veces 
de tres en tres días, en el Diario Oficial del Estado, y en 
otro de mayor circulación que se editan en la Ciudad Ca
pital, así como fíjense ios avisos en los lugares públicos 
de costumbres, debiéndose notificar oportunamente al 
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad: asimismo, al C. R epresentante Social de la

Adscripción, désele la intervención lega! que por Ley le 
corresponda, para que manifieste lo que a sus intereses
convenga.

En cuanto al punto tercero petitorio de la demanda, 
dígasele al actor que se comisionará al Actuario adscrito, 
para notificar a los Colindantes señalados con antelación, 
siempre y cuando le proporcione los Medias de trunspor 
te a la Actuaría, para dicha Diligencia.

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó, 
manda y  firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio H er
nández Vázquez, Juez Mixto de Prim era Instancia, por y 
ante, el Secretario Judicial, licenciado Carlos Alberto 
Pacheco Duran, quien certifica y da fe. Dos firmas iíe- 
gibles..Rúbrieas".

Para su publicación, por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación de 
los que se editan en la Ciudad Capital, por lo que se expi
de el presento edicto, a los (24) veinticuatro días del mes 
de Noviembre de (1987) mil novecientos ochenta y siete, 
en la Ciudad de Jalapa, Estado de Tabasco,

EL SECRETARIO I)E ACUERDOS 

Lie. Carlos Alberto Pacheeho Durán
1 2 3
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RTG-1312
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

C. FELICITAS FUENTES BENITES 
DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Número 265/987, relativo al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por Ro
berto Morales López en contra de Felicitas Fuentes Heni
les, con fecha (8) ocho de Abril de (1988) mil novecientos 
ochenta y ocho, se dictó un Acuerdo que a la letra dice

"JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHKRMOSA, TARASCO. OCHO DE ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. VISTO el 
escrito con el que da cuenta la Secretaría, ios cómputos y 
constancia practicado por la misma,

SE ACUERDA:

Conforme a los eófítptito* y  constancia practicados por el 
Secretario del Juzgado, se tiene a la demandada. 
Felicitas Fuentes Benites, en el término de cuarenta días 
hábiles, no ocurrió al Juzgado a recoger las copias del 
escrito y documentos de la demanda que entabló en su 
contra el señor Roberto Morales López, no obstante que 
por los medios legales se hizo saber de la demanda, por lo 
que se le tiene por perdido el derecho a hacerlo extem po
ráneamente; la demandada, Felicitas Fuentes Benites, no 
dió contestación a la demanda instaurada en su contra 
por el señor Roberto Morales López dentro del término 
concedido, por lo que se le tiene por perdido el derecho

para hacerlo y presucionalmente confeso de los hechos de 
la demanda que dejó de contestar conforme lo dispone la 
parte infine del artículo 265 del Código Procesal Civil, en 
vigor. Como no señaló domicilio en esta Ciudad, para ci
tas y notificaciones, no se volverá a practicar Diligencia 
alguna en su busca, y todas las resoluciones que en ade
lante recaigan en el pleito y cuantas citaciones deban ha 
cúrsele, le surtirán efectos por los Estrados del Juzgado, 
fijándose en ellos, además de la Lista de Acuerdos, Cédu 
la que contengan la Resolución de que se tra te , ésto  con 
apoyo en el numeral 616 del Ordenamiento antes invoca 
do.

Como lo solicita el demandante, Roberto Morales López 
en su escrito de cuenta y con fundamento en los artículos 
265 y 617 de Procedimientos Civiles, en vigor, SE 
DECLARA EN REBELDIA a la demandada Felicitas 
Fuentes Benites, en virtud de que dejó de contestar, 
dentro de! término, la demanda instaurada en su contra 
por el señor Roberto Morales López.

Con fandamento en el artículo 284 del Código Procesal 
Civil, en vigor, se abre el PERIODO DE OFRECIMIEN
TOS DE PRUEBAS POR DIEZ DIAS FATALES A LAS 
PARTES, mismo que empezará a correr al día siguiente 
en que sean legalmente notificados de este Acuerdo: co
mo la parte demandada, fue declarada en rebeldía, con

forme lo provee el artículo 616 del Ordenamiento que se 
invoca, se ordena publicar, do» veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado, este Proveído; a partir de la 
última publicación, empezará a correr el TERMINO DE 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR DIEZ DIAS FA
TALES PARA LAS PARTES.

Notifíquese personalmente, cúmplase. Así lo Juzgó y fir
ma el ciudadano licenciado Leonardo Sala Poisot, Juez 
Primero Familiar del D istrito Judicial del Centro, ante el 
Secretario Judicial de Acuerdos, Ciudadano José Méndez 
Ramírez, que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbri
cas. Este acuerdo se publicó en la L ista de fecha ocho de 
Abril de mil novecientos ochenta y ocho. Una firma ile
gible, rúbrica”.

P ara su publicación en el Periódico Oficial, por dos veces 
consecutivas de dos en dos días, y otro de mayor circula
ción que se edite en esta ciudad. Expedido el presente 
edicto a los veintidós días del mes de Abril de mil nove
cientos ochenta y ocho, en la Ciudad de Villahermosa, Ca 
pital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José Méndez Ramírez
1-2

RTG 1313
PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO

CC. MARIA, ARNULFO, JULIA, LEONOR, MANUELA Y JOSE GARCIA FELIX. 
DONDE SE ENCUENTREN:

Eln el Expediente Civil Número 763/987, relativo al 
Juicio Ordinario de PRESCRIPCION POSITIVA, promo 
vido por la C. Isabel Díaz Morales, en contra de los CC. 
María, Arnulfo, Julia, Leonor, Manuela y José García F é
lix, con fecha veintiuno de Abril del presente año, se dic 
tó Sentencia Definitiva, que en sus puntos resolutivos y a 
la letra dice:

”.... PRIMERO: Ha procedido la vía.

SEGUNDO; La ad o ra , Isabel Díaz Morales, probó la 
acción y los demandados. María Arnulfo, Julia. Leonor, 
Manuela y José García Félix, no comparecieron al Juicio 
que en su contra entabló la ado ra , Isabel Díaz Morales.

TERCERO: En consecuencia, se declara que la señora 
Isabel Díaz Morales, de simple poseedora, se ha convenir 
do en propietaria de la fracción que posee, ubicado en la 
Ranchería "Galeana”, hoy Colonia “Lindavista”, de 
Ciudad Pemex, de este Municipio; dicha fracción es consi 
derada actualm ente sub urbana, con Superficie de 504 
metros cuadrados, segregada del Predio Rústico denomi
nado “M iraflores'' con las medidas y colindancias expre
sadas en esta Resolución.

CUARTO: Se condena a los demandados, María, A rnul

fo, Julia, Leonor, Manuela y José García Félix, a la 
PRESCRIPCION POSITIVA respecto del Predio de este 
Juicio, que en su contra entabló la autora, Isabel Díaz Mo
rales.

QUINTO: En esa virtud, se condena al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio, de esta Ju risd ic
ción, a hacer las anotaciones respectivas en la Nota de 
Inscripción respecto del inmueble que ampara el Contra 
to  de Compra-Venta de fecha 3U de Noviembre de 1951, 
inscrita en el Registro Publico, en esai.mwmn fecha, 
quedando afectado del Predio Número 7.359, Folio 166, 
del Libro Mayor, Volumen 33, y registrarlo  a favor de la 
promovente, Isabel Díaz Morales, con sus medidas y co
lindancias expuestas, sustituyendo esta anotación a los 
de los antiguos propietarios.

SEXTO: Con el objeto de que surta efectos de notifica
ción la presente Resolución a los demandados, María. A r
nulfo, Julia. Leonor, Manuela y José García Félix, por ha
berse seguido en rebeldía, publíquense los puntos resolu
tivos de esta sentencia en término de los artículos 616 y 
618 del Código de Procedimientos Civiles: y habiendo 
transcurrido el plazo prevenido por el artículo 623 del in
vocado Ordenamiento Civil, cúmplase en sus términos.

SEPTIMO; Ejecutoriada que sea esta Resolución, 
expídase a la autora, Isabel Díaz Morales, copia certifica
da, a fin de que se inscriba en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción.

Notifíquese personalmente y cúmplase. Así definitiva
mente lo sentencia, manda y firma el ciudadano licen
ciado Cándido López Barradas, Juez Primero Civil de 
P rim era Instancia de! D istrito Judicial de Maeuspana, 
Tabasco, por y ante la Primera Secretaria Judicial, que 
certificu y da fe, Dos firmas ilegibles al calce. Rúbricas..."

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, expido el presente Edicto, para 
que se publique por dos veces consecu ívos. en la ciudad 
de Maeuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, 
a los veinticinco días del mes de Abril del año de mil no
vecientos ochenta y ocho.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION- 

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA
DO PRIMERO CIVIL DE la . INST.

C. M aría Vicente Pérez Sierra
1-2
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RTG-1301(365/987)

ACCION REIVINDICATORIA
C. DIRECTOR DEL REG. PUB. DE LA PROP. Y DEL COMERCIO DEL ESTADO

PRESENTE

En el Expediente Número 365/987. relativo a la Via Or
dinaria Civil de ACCION R EIV IN D IC A TO R IA , pro 
r jovido por la C. Ledy González Cárdenas en contra del C. 
i _s unción Hernández Jiménez, de fecha once de Marzo de mil 
i m edentes ochenta y ocho, se dictó un Auto que en lo 
í indúceme dice:

'VISTOS: el contenido de la Cuenta Secretaria!.
s e  Ac u e r d a

P RIM ERO - Como lo solicita'el promovente en su escrito de 
cuenta, se declara la rebeldía en que ha incurrido elC. Director 
c el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y no se 
\ j I verá a practicar ninguna Diligencia en su busca y todas las 
a tas y notificaciones, aún'las de carácter personal, le surtirán

efecto por los Estrados del Juzgado debiendo además de la 
lista de acuerdos, colocar Cédula de notificación en los 
tableros destinados para ello: lo anterior, con base en los 
artículos 616.617 y 618 del Código de Procedimientos Civiles 
de! Estado, en vigor.

SEGUNDO - Se abre el PERIODO DE OFRECIM IEN
TO  DE PRUEBAS POR DIEZ DIAS IMPRORROGA
BLES A LAS PARTES; a! efecto, pubhquese el presente Auto 
en el Diario Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, 
poniéndolo en conocimiento del rebelde y que dicho término 
empezará a correr al día siguiente de la última publicación. 

Notifiquese. Cúmplase Lo proveyó, manda y firma el C. Líe.

Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos la C 
María Cristina Fqjaco Lugo que certifica y da fe. Una firma 
ilegible".
Loque transcribo para su publicación, mediante edictos, en el 

Diario Oficial del Estado, por dos veces consecutivas.

Frontera. Tab.. Marzo 22 de 1988 
ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL 

C. María Crisitina Fqjaco Lugo
3

RTG-1303
INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL.

que en e Expediente Número 077/986, relativo en la 
de Jurisdicción Voluntaria de Diligencia de INFOR- 

4Á CION DE DOMINIO, promovido por el G. Sebastián 
G arfia Jiménez, se dictó un Auto de Inicio de fecha seis 
de Marzo de mil novecientos ochenta y seis, mismo que 
cop ado a la le tra dice:

Con fundamento en los artículos 790,795,798,802, 823, 
824, 826, 2,932, 2,933,2,934 y demás relativos del Código 
Civil,, vigente en el Estado; 870, 872, 904, 905, 906, 907, 
908 y demás relativos del Código de Procedimientos Civi
les, se da entrada a la promoción en la vía y forma pro
puesta.

Jua

** UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. A (6) 
S E |S  DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

S. Por presentado el C. Sebastián García Jiménez 
n su escrito de cuenta, documentos y anexo que acom- 

i, promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencia de INFORMACION DE DOMINIO, para acre- 

r ía  posesión de un:

PREDIO URBANO ubicado en la Calle “Agapito 
Doi línguez", Colonia "Guayabal", de esta  Ciudad, cons- 

* de una Superficie de 151.00 M2., con las siguientes 
mecidas y colindancias siguientes: al N orte, en 5.00 

s con propiedad de Pedro Pérez de la Cruz y Her- 
; al Sur, en 5.00 metros con Calle "Agapito 

Don ilnguez"; al E ste , en 30.00 metros con propiedad de 
a Magaña de Acosta y ai Oeste en 30.00 metros con 
o Ortíz Gómez.

Como lo solicita el promovente, con fundamento en el 
artículo, 2,932, del Código Civil, vigente, expídansele lo» 
avisos correspondientes y fíjense en los lugares públicos 
de costumbre; publíquense en el Periódico Oficial del Es
tado. y en un diario de mayor circulación que se edite en 
esta  Ciudad, por tre s  veces consecutivas, y  exhibidas 
que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la 
Recepción de las Pruebas Testimoniales Propuestas.

Notifiquese al C. Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, al C. Agente 
del M inisterio Público adscrito a este Juzgado y a los Co
lindantes, para que presencien el examen de ios testigos, 
si les conviniere y manifiesten lo que a sus derechos con
venga.

Se tiene al promovente señalando como domicilio, para 
citas y notificaciones, la Casa M arcada con el Número 438

de la Calle "Cinco de Mayo”, de esta Ciudad, y autorizan 
do para recibirlas al licenciado Mercedes Arístides 
García Ruíz. Fórmese expediente; regístrese en el Libro 
de Gobierno, bajo el número que le corresponda, y dése 
aviso de su inicio a ia Superioridad.

Notifiquese personalmente y cúmplase. Así lo acordó y 
firma el ciudadano Juez, licenciado Pablo Magaña Mu- 
rillo, Juez Primero de Prim era Instancia de lo Civil del 
Prim er D istrito Judicial del Centro, por ante la Secreta 
ría Judicial, licenciada Cruz Gamas Campos, que autoriza 
y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas”.

Por Mandato Judicial y para su publicación en el Pe
riódico Oficial, expido el presente Aviso y a los cinco días 
del mes de Abril del año de mil noveciéntos ochenta y 
ocho, en la Ciudad de Vülahermosa, Capital del Estado de
Ta basco. Consté.

LA SECRETARIA JUDICIAL 
Lie. Cruz Gamas Campos.
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RTG-1317
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En los autos del Expediente Número 195/987, relativo  
al JUICIO EJECUTIVO M ERCANTIL, promovido por el 
C. Lie. José  del Carmen Jim énez Diaz, como Apoderado 
G eneral para P leitos y  Cobranzas d e BANCOMER, S.A ., 
hoy S.N.C., en  contra de la Q. Maria T eresa Beltrán  
Corroy, e l C. Juez Segundo de lo Civil del C entro, ordenó 
sacar a R EM ATE en  PRIM ERA ALM ONEDA, el:

PREDIO URBANO  CON CONSTRUCCION ubicado en  
la A venida “Constitución", N úm ero 1006, de e sta  Ciudad, 
con una superficie de 66.06 M etros Cuadrados, habiéndo

se  señalado para que tenga lugar, las DIEZ HORAS DEL  
DIA VEINTISIETE DE MAYO DEL PR ESE N TE AÑO.

El m encionado Predio tien e un VALOR PERICIAL de 
$6'606,000.00 (Seis M illones, Seiscientos S eis Mil P esos  
00/100 M.N.), y  para que ten ga verificativo el REM ATE  
en PRIM ERA ALM ONEDA en el R ecinto de e s te  Juzga  
do, es  PO STU RA LEG A L la que cubra las DOS TERCE
R A S PA R T E S de la cantidad citada.

Y para su  publicación, por tres v e c es  dentro de nueve

días, en el Periódico Oficial del E stado, expido el presen- 
te  edicto a los veintiocho días del m es d e Abril del aflo de 
mil novecientos ochenta y  ocho, en  la dudad de Villaher- 
m osa, Capital d el E stado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL  

Lie. Luis Antonio H ernández Vázquez
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RTG-1237
DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, TABASCO

Cunduacán, Tab., a 15 de Diciem bre de 1987.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Exp ed iente C ivil Número 381/987, relativo  al 
Juicio de DIVORCIO NECESARIO  y  Pérdida de la 
Patria P otestad , prom ovido por Evangelina Campos de la 
Fuente en contra de Sergio Hernández gernández, ex is
te  un Acuerdo que literalm en te dice:

'•...JUZGADO CIVIL DE PRIM ERA INSTAN CIA  
ÚEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUN
D U A C A N , TABASCO. A TR EIN T A  DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIET E. VIS 
TOS: Por presentada Evangelina Campos d e la Fuente, 
con su escr ito  d e cuenta y  docum entos anexos descritos 
en la Razón Secretarial que antecede, prom oviendo en  la 
Vía Ordinaria Civü. DIVORCIO NECESARIO  en contra  
de Sergio H ernández Hernández, quien e s  de Domicilio 
Ignorado, y  con fundam ento en los artículos 38 y  46, 47, 
44, 94, 121 fracción II, 128, 142, 155, 254 y  relativos del 
Código de Procedim ientos CivUes en vigor y  266, 267 
fracciones VIII y  IX y 282 del Código Civil v ig en te  en vi
gor,

SE ACUERDA:

l/o .- Estando acreditada la  personalidad de la promo- 
ven te, con e l acta d e M atrimonio que exhibe, s e  admite y 
se  da entrada a  la demanda en  la vía y  forma propuesta; 
fórm ese expedien te por duplicado, anotándose en el 
Libro d e Gobierno con e l núm ero que le corresponda y 
con a ten to  oficio, d ése aviso  d e inicio al H. Tribunal Supe
rior d e  Justicia del Estado.

Justificando la actora con la constancia del Director de 
Seguridad Pública Municipal de e sta  Ciudad, que el de
mandado es  de “Dom icilio Ignorado", procede su notifica
ción por edictos, de conformidad con lo previsto por la 
Fracción II del Artículo 121 del Código Procesal Civil y 
por lo tanto hágase la publicación de este  Auto, en donde 
se  le hace saber al demandado, Sergio Hernández H er
nández, que existien d o Juicio d e DIVORCIO N E C E SA 
RIO, promovido en su contra por su  esposa, Evangelina  
Campos de la F u en te, deberá pasar en un TERM INO DE  
C U AR EN TA D IA S a recoger las COPIAS DE LA DE
M AN DA y  anexos que quedan a su  disposición en la 
Secretaría de e s te  Juzgado, para correrle traslado; asi
m ismo, deberá producir su  contestación por escrito  
dentro de los N U EV E D IA S H ABILES SIG UIENTES, 
debiendo señalar domicilio en e sta  ciudad y  persona auto
rizada para recibir citas y notificaciones, advertido que 
de no comparecer y  no contestar en e l térm ino concedido, 
se  le tendrá por legalm ente emplazado y  por presun  
cionalm ente confeso de los hechos aducidos por la actora 
y  las notificaciones u lteriores, aún las de carácter perso
nal, le  surtirán efectos por los E strados, haciendo la acla
ración que no se  volverá a practicar D iligencia alguna en 
su busca.

H ágase saber a las partes que el TERM INO PA RA  
OFRECER PR UEBAS ES DE DIEZ DIAS FA TA L ES y 
empezarán a  contar' al día sigu ien te del día en que haya 
vencido el térm ino de contestación a la demanda, salvo  
excepción y  reconvención que am erite la interrupción de

este  térm ino.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 121 fracción II 
del Código Procesal Civil, m ándese a publicar e s te  
proveído, por tres  veces de tre s  en tres  días, en el Pe
riódico Oficial y  lo mismo deberá hacerse en otro de ma
yor circulación de la ciudad de V illaherm osa, Tabasco.

N otifiquese personalm ente y  cúm plase.- A sí lo prove
yó , mandó y  firma el ciudadano licenciado J esú s A lberto  
M osqueda Dom ínguez, Juez Civil de Prim era Instancia, 
por ante el Secretario Judicial, C. Jorge Ramos M éndez, 
que certifica y da fe. Dos firm as ileg ib les...”

Y para su publicación en el Periódico Oficial del Esta 
do, expido el presen te E dicto en  la Ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, a los quince días del m es d e Diciem bre d e mil 
novecientos ochenta y  s iete .

ATEN TAM ENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”
EL PRIM ER SECRETARIO D E L JUZGADO

C- Jorge Ramos M éndez
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RTG-130K210/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA 

PRESENTE

Lie

Sn e l Exp ed iente N úm ero 210/987, relativo a  Vía de  
Ju  -¡adicción Voluntaria de D iligencias de INFORMA- 
C l 3N AD-PERPETUAM , promovida por el C. Guadalu
pe Hernández Valencia, con fecha vein te  d e Junio del pre

te  año, s e  d ictó un A u to que en lo conducente dice:

VISTOS: por presentado el C. Guadalupe Hernández 
i con su  escrito  de cuenta, copias sim ples y  ane- 

que acompafla, con sisten tes en certificado negativo  
~ > por el C. Lie. Lorenzo Arturo J esú s Mendoza, 

Dii ector del R egistro Público de la Propiedad y del Co
mercio del Estado, de fecha trece de M ayo del presente  

~ ií copia al carbón d e la nueva inscripción d e lá M anifes- 
1 Catastral d e fecha v ein tisiete  d e M ayo del afto que 

c; plano de un Predio R ústico, propiedad del seflor 
Guadalupe H ernández Valencia, ubicado en e l Poblado de 
“Si non Sarlat", Centla, Tabasco: certificación expedida  

el C. Candelario Dom ínguez León, D elegado Munici- 
del Poblado de “Simón Sarlat" Centla, Tab., de fecha  

cinco de Febrero del aflo actual, designando para oír y  re- 
cib r notificaciones, aún las de carácter personal, al C.

■ M iguel Pérez A valos, con Despacho en  e l Predio Nú- 
) 411 de la Calle “Madero", d e e s ta . Ciudad, prorao- 

> en la Via d e Jurisdicción Voluntaria, D iligencias  
e NFORMACION AD -PER PETU AM . con la única fina- 

i de acreditar la posesión que tien e del Predio Rústi- 
> ibicado en la Ranchería “San José", pertenecien te al 

Pol lado de "Simón Sarlat", Centla, Tab., constante de un 
sujj erfitie de 8-41-40 y  36 Has., y tiene las s igu ien tes me- 

i y  c o lin d a n d o  al N orte, 73.50 M is., con Salustino

Hernández García; a l Sur, 78.05 M ts., con Guadalupe Her- 
-nández Valencia; ai E ste , 450.55 M ts., con Víctor Hernán
dez V alencia y  al O este, 450.55 M ts., con Celso M orales y 
del cual acompafla anexo el plano correspondiente.

Con fundam ento en los artículos 26 y  29 del Reglam en
to  para el Régim en Interior de los J uzga^os de Primera 
Instancia y  M enores del Estado; lo ., y  41 de la L ey Orgá
nica del Poder Judicial; 870 ,904 fracción I y  dem ás publi
c a b a s  del Código Procesal Civil, en vigor,

SE ACUERDA:
PRIMERO.- S e  dá entrada a la dem anda en  la v ía y  for

ma propuesta. Fórm ese expedien te por duplicado, 
regístrese en e l Libro d e Gobierno que se  lleva en e sta  
oficina, bajo e l núm ero que le corresponda, y  d ése  aviso  
de su inicio a  la H. Superioridad.

SEGUNDO.- D ése amplia publicidad por m edio de la 
prensa a e s te  A u to , m ediante tres  edictos que s e  publica
rán de tres  en tre s  días en cualquier Diario que se  edita  
en la Ciudad de Villaherm osa, Tabasco. en el Periódico  
Oficial del E stado y  en el de ubicación del Predio de que 
s e  trata, para los efectos de que quién se  crea con m ejor  
derecho, comparezca a  deducirlo ante é s te  Juzgado en un 
TERMINO DE TR EINTA DIA S, contados a partir de la 
fecha de la publicación d e l últim o edicto.

H echo lq  anterior, s e  proveerá resp ecto  a  la Informa-^

ción T estim onial que deberá recibirse con citación del Mi
nisterio Público, del Director del R egistro Público de la 
Propiedad y del Comercio y  d e los Colindantes.

Notifíquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y  firma el 
C. Lie. Rem edios Osorio López, Juez Civil de Primera 
Instancia de e s te  D istrito  Judicial, por ante la  Secretaria  
de A cuerdos, la C. Elizabeth Moha C hablé, que certifica y 
da fe. Dos firm as ileg ib les. En v ein te  d e Junio d e mil no
vecientos ochenta y  s ie te  se  publicó el Auto que antece
de, se  registró  e l Expediente en el Libro de Gobierno ba
jo  e l número 210/987, y  se  dió aviso de au inicio a la  Supe
rioridad. C onste. Una firma ileg ib le”.

Lo que transcribo para su  publicación por m edio de la 
prensa, m ediante tres  ed ictos que se  publicarán, de tres 
en tres días, en cualquier diario que s e  edita en la Ciudad 
d e Villaherm osa, Tabasco, en el Periódico Oficial del E s
tado y  en e l de ubicación del P redio de que se  trata.

Frontera, Tab., A gosto  27 d e 1987.

A T E N T A M E N T E

LA SR IA . DEL JUZGADO CIVIL 
C. Elizabeth Moha Chablé
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RTG-1302

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

C, MARIA DE LOURDES VILLANUEVA FERNANDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE:

1 )n el Exp ed iente Civil Núm ero 231/987, relativo  al 
Juicio Ordinario de DIVORCIO NECESARIO , promovi
do jor H éctor Sastré García en contra d e María de Lour- 
dei Villanueva Fernández, con fecha (6) se is  de Abril de 
í l i  181 mil novecientos ochenta y ocho, s e  d ictó Acuerdo 
qué a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO FA M ILIAR DE PRIM ERA  
IN  ÍT A N C IA  D E L  D IST R IT O  J U D IC IA L  D E L  
CE '■íTRO. VILLAHERM OSA, TABASCO. A  SE IS DE  
ArfcUL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. 
V I  TO los cómputos y  constancias practicados por la 
Secretaría,

SE ACUERDA:

C onforme al cóm puto y constancia practicado por el 
See retario del Juzgado, se  tiene que la demandada, María 
de Lourdes VilJanueva Fernández, en e l térm ino de 
eua renta días, no ocurrió al Juzgado, a  recoger tas copias 
de demanda y docum entos que entabló en su contra el 
seflpr H éctor S astré García, no obstante que por m edios 
!eg  les  se  le hizo saber de la demanda; a ten to  a lo ante- 
rio i, se  le t ien e por perdido e l derecho para hacerlo e x 
tem poráneam ente.

F ri base al cómputo, y  constancia practicada por el 
Seo retario,. se t ien e que la dem andada, M aría de Lourdes 
VIH mueva Fernández no dió contestación a  la demanda

instaurada en su  contra por el seftor H éctor Sastré  
García dentro del térm ino concedido, por lo que se  le  
t ien e por perdido e l derecho para hacer en forma ex tem 
poránea. A sí también se  tiene que la seflora María de 
Aourdes Villanueva Fernández no seftaló domicilio para 
citas y  notificaciones en e sta  Ciudad, por lo  que en lo sub
secu en te no se  volverá a  practicar D iligencia alguna en 
su busca y  todas las resoluciones que en  ¿ d e la n te  re
caigan en el pleito y  cuantas citaciones deban hacérsele, 
le  surtirán por los E strados del Juzgado, fijándose en 
ellos, adem ás d e la L ista  ue A cuerdos, Cédula conten ien
d o  la Resolución de que se  trata.

Como lo solicita  el dem andante, H éctor Sastré García, 
en stl escrito de fecha v e in tiséis  de Febrero de mil nove
cientos ochenta y  ocho y  con fundam ento en  los artículos 
265 y  617 del Código d e P rocedim ientos C iviles, v igen tes  
en  e l E stado d e Tabasco, SE  D ECLARA E N  REBELDIA  
a la dem andada, M aría de Lourdes Villanueva Fernán
dez, en virtud de que dejó de contestar, dentro del térm i
no concedido, la dem anda que se  instauró en  su  contra.

Con fundam ento en e l artículo 284 del Código de Proce
dim ientos C iviles, en  vigor, se  abre el PERIODO DE  
OFRECIM IENTOS D E PR U EB A S POR DIEZ D IA S F A 
TA LE S PA R A  L A S PA R TE S, m ism o que em pezará a 
correr al d ía s igu ien te en  que sean legalm ente notificados 
de e s te  Acuerdo; como la parte demandada fue declarada 
en  rebeldía conforme lo p rovee el artículo 616 del Código 
Procesal Civil, en v igor, con apoyo en e l numeral 618 del

mismo Ordenam iento, s e  ordena publicar, dos v eces  con
secu tivas, en el Periódico Oficial del Estado, este  
Proveído y a  partir de la última publicación, em pezará a 
correr el TERM INQ D E  O FRECIM IENTOS DE  
PR U EB A S POR DIEZ D IA S FA TA L ES PA R A  LAS  
PARTES.

N otifíquese personalm ente y  cúm plase. A sí lo juzgó y  
firma e l  ciudadano licenciado Leonardo Sala P oisot, Juez  
Prim ero Fam iliar d el D istrito  Judicial del Centro, ante el 
Secretario Judicial de A cuerdos, ciudadano J o sé  M éndez 
Ramírez, que autoriza y d a  fe. D os firm as ileg ib les. Rúbri
cas. E ste  Acuerdo s e  publicó en la L ista de fecha se is  de 
Abril de mil novecientos ochenta y  ocho. Una firma ile
gible, rúbrica".

Para su  publicación en  el Periódico Oficial, por dos ve
ces consecu tivas de dos en  dos días, y  otro  d e m ayor cir
culación que se  ed ite  en e sta  Ciudad.

EXPEDIDO  el presen te edicto, constante de 121 dos fo
jas útiles, a los dieciocho días del m es de Abril de mil no
vecien tos ochenta y  ocho, en  la Ciudad de Villaherm osa, 
Capital del E stado d e  Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL  
C. J o sé  M éndez Ramírez
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RTG-1305 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO

Ene! ExpedienteCivilNúm ero233/988. relativo alJuiciode 
DIVORCIO NECESARIO, promovido por la C. Martha 
Elena Luía Acosta en contra del C, Asterio Gómez Guzman, 
con fecha veintiocho de Marzo del arto actual, se dictó un 
Acuerdo que a la letra dice:

“ .....JUZG A DO  PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS
TA N C IA  DEL DISTRITO JUDICIAL DE  
M ACUSPANA. TABASCO. A VEINTIOCHO DE  
MARZO D E MIL NO VECIENTOS O CH ENTA Y OCHO. 
VISTOS: la Cuenta SecretariaL

SE ACUERDA:

PRIMERO:- Por presentada la C. Martha Elena Luna 
Acosta con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, 
promoviendo en la Via Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO  
NECESARIO  en contra de su esp osa  el señor Asterio Gómez 
Guzmán. quien tiene su Domicilio Ignorado, fundando su 
demanda en la causal prevista por la fracción VIII del articulo 
267 del Código Civil vigente, en el Estado, a quien también te 
demanda el pago de gastos y  costa, que con motivo del presente 
Juicio, se originen

Con fundamentoen los artículos lo ., 142., 143., 155 tracción 
IV. 254, 255, 284 y  relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en vigor, se admite y se da entrada a la demanda en la 
vía y  forma propuesta. Fórmese expediente por duplicado; 
regístrese y  dése aviso de inicio a la R  Superioridad.

C. ASTERIO GOMEZ GUZMAN 
DONDE SE ENCUENTRE:

SEGUNDO : Estando acreditado con la constancia res
pectiva que el demandado es  de Domicilio Ignorado, procede 

Notificación por Edictos, de acuerdo a lo previsto por el 
articulo 121 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
invocado, al efecto, se le hace saber que deberá presentarse en 
un TERM INO D E  CU A R EN TA  DIAS a recoger las copias 
dei traslado que quedan a su disposición en la Primera 
Secretoria de este Juzgado y producir su contestación por 
escrito dentro de N U EV E D IA S HABILES SIG UIENTES, 

prevenido que de no hacerla se te tendrá por presuncionalmente 
confeso de les hechos aducidos por la actora y  las noti
ficaciones ulteriores, aún las personales, le surtirán efectos por 
los Estrados de este Juzgado; este auto deberá publicarse, por 
tres veces de tres en tres di as, en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro periódicode mayor circulación de los que se editan en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

TERCERO; Hágase saber a las partes que el término para 
ofrecer pruebas, es de D IE Z D IA S FATALES y  empezará a 
contar al día siguiente de que haya vencido el de contestación a 
la demanda, salvo las excepciones y reconvenciones que se 

opongan.

CUARTO: Se tiene como domicilio de la promovente. para 
oir citas y notificaciones, los Estrados de este Juzgado y 
autorizando para tales efectos, asi como para que reciba toda 
clase de documentos, al señor licenciado Jaime Bibüoni 
Saldlvar, a quien desde este momento otorga Mandato Judicial: 
al efecto y, con apoyo en el articulo 2495 del Código CiviL

vigente en el Estado, por conducto de la promovente. hágasele 
saber a dicho profesionista tal desginación para los efectos de 
que comparezca en días y horas hábiles ante este Juzgado a la 
aceptación, protesta y  discernimiento de Ley.

Notifiquese personalmente, y cúmplase. Asi lo acordó, 
manda y firma el C. Lie. Cándido López Barradas, Juez 
Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Macuspana. T abasca por y ante la Primera Secretaria Ju
dicial, que certifica y da fe. D os firmas ilegibles al calce. 
Rúbricas”.

Por Mandato Jutticial y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, y  en el diario de mayor circulación en el 
Estado, expido el presente edicto, para que se publique por tres 
veces consecutivas dentro de tres dias, en la Ciudad de 
Macuspana. Estado de Tabasco, República M éxico»* a los 
dieciséis días del mes de Abril del año de mil novecientos 
ochenta y  ocho.

A T E N T A M E N T E  
“ SU FRA G IO  EFECTIVO. NO  REELECCION” 
LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DEL  

JU Z G A D O  PRIMERO CIVIL

C. María Vicenta Pérez Sierra.

RTG-1307

ACCION REIVINDICATORIA
C. DIRECTOR DEL REG. PUB. DE LA PROP. Y DEL COMERCIO

PRESENTE

En el Expediente Número 365/987, relativo a la Via 
Ordinaria civil de ACCION REIVINDICATORIA, pro
movido por la C. Ledy González Cárdenas en contra del C. 
Asunción Hernández Jiménez, de fecha once de Marzo de mil 
novecientos ochenta y och a  se dictó un auto que en lo 
conducente dice:

"VISTOS E! contenido de la Cuento Secretaria!,

SE ACUERDA:
PRIMERO - Como lo solicito el promovente en su escrito de 
cuenta, se declara la rebeldía en que ha incurrido el C. Director 
del Registro Publico de la propiedad y  del Comercio y no se 
volverá a practicar ninguna diligencia en su busca, y todas las 
citas1 y notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán

efecto por los estrados del Juzgado, debiendo, además de la 
lis ta  de Acuerdos, colocar Cédula de Notificación en los 
tableros destinados para ello; lo anterior con base en los 
articuk>$6!6.6l7 y 618 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estada en vigor

S E G U N D O - Se abre el PERIODO D E OFRE - 
CIM IENTO DE PRUEBAS POR DIEZ D IA S IM PRO
RROGABLES A LA.S PARTES; al e lecta  pubtíquese el 
presente Auto en el Diario Oficial del Estado* por dos veces 
consecutivas, poniéndolo en conocimiento del rebelde y  que 
dicho término empezará a correr al día siguiente de la última 
publicación.

Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. 
Lie Remedios Osorio López. Juez Civil de Primera Instancia

de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria de Acuerdos, la 
C. María CrisitinaFojaco Lugo, que certifica y  da fe. Una firma 
ilegible’'

Loque transcribo para su publicación, mediante edictos, en el 
Diario Oficial de! Estado, por dos veces consecutivas.

Frontera. Tab., Marzo 22 de 1988 
AT EN TAM ENTE  

LA S R IA  DEL JU Z G A D O  CIVIL

C. Mari a Cristina Fojgco Lugo

2
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RTG-1293.
INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO

AL PUBUCO EN GENERAL

En t i  Espediente Civil Número 159/988, relativo a las 
DttfgendM de Jurisdicción Voluntaria de INFORM ACION  
AD-PER PETU AM , promovidas por Tito Leyva Córdova, 
coa fecha siete de k *  corrientes, ae dictó un Proveído que en su 
paite oooducente dice:

“ JU Z G A D O  SE G U N D O  CIVIL D E  PRIM ERA INS
TA N C IA  D E L  DISTRITO  JU D IC IA L D E  COM ALCAL
CO, A L O S  SIETE D IA S D E L  M ES D E  ABRIL D E L A Ñ O  
D E  MKL NOVECTENTOS O C H E N T A  Y  OCHO. 1 /a  
Por presentado al C. Tito Leyva Córdova por su propio 
derecho, señalando, pera recibir citas y  notificaciones, la Calle 
M Sánchez MAnnoT, 102-p, de «ata Ciudad, y  autorizando par* 
los mismos efectos «IC. l i e .  Sergio B. A l varado Roí as y  b laC. 
Theímar M éndez Olán con su escrito de cuenta y  documentos 
anexos, promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaría, 
INFO RM ACIO N A D -PE R PE T U A M  para acreditar la po
sesión que dice tener respecto de un

PR EDIO  denominado “E l Jobo”; que consta de una Su
perficie de 13-13-69,83 (Trece Hectáreas Trece Areas, Se
senta y  Nueve CentíAreas y  Ochenta y  Tres Fracciones), 
mismasque se encuentran comprendidas dentro de las medidas 
y cotindancias siguientes: al Norte,' 278 .80  M ts., con pro
piedad del señor Cataríno Valenzuela Vinagre; al Sur, 4 2 .70  y

150.35 Mts., con  propiedad del señor Daniel Arévalo Morales; 
al Este, 1 8 7 .00 ,232 .90  y  93 .10  Mts., con el Arroyo y  al Oeste, 
179.45, 32.85 y  353.65 Mts., con propiedad de los señores 
Antonio A lévalo Leyva y  Livio Córdova Arévalo, según plano 
anexa

2 /a -  D e conformidad con lo previsto por los artículos 790, 
8 2 3 ,8 2 4 ,8 2 5 ,8 2 7 ,1 1 3 5 ,1 9 3 2 ,1 9 3 3 , y  demás aplicables de! 
Código Civil, vigente, en relación con los numerales v w ,  905, 
9 0 6 ,9 0 7 ,9 0 8  de la Ley Adjetiva Civil, vigente en el Estado, se 
da entrada a  la promoción en la vía y forma propuestas; en 
consecuencia, fórmese expediente; regístrese en el Libro de 
Gobierno, bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su 
inicio a  la R  Superioridad

3/o .- D ése amplia publicidad a través de la prensa y  Ajense 
avisos en los lugares públicos. Para tal efecto, publiques* este 
Proveído, por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y  en uno de los de 
mayor circulación que se editan en la Capital del Estada

Hecho que sea lo anterior, se señalarán fecha y  hora para 
desahogo de la Testimonial Ofrecida, la que será recibida con 
citación de! Fiscal de la Adscripción, el Registrador Público de 
la Propiedad y  del Comercio y de los Colindantes.

4 /a -  Dése vista al C. Agente de! Ministerio Público

A dscrita para su intervención que por Ley le corresponde.
Notifiquese personalmente y cúmplase. Lo acordó, manda y 

firma el ciudadano Juez Segundo Civil de Primera Instancia, 
licenciado Pablo Magaña Murillo, ante el Secretario Judicial, 
con quien actúa, C  Lorenzo Alejandro Hernández, que da fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.”

Para su publicación, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, yen 
otro de mayor circulación, asi como para ser fijado en los 
lugares públicos más visibles de esta Localidad y en el de la 
ubicación del inmueble, expido la presente certificación a los 
trece días del mes de Abril de mil novecientos ochenta y ocha 
en la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco, República 
Mexicana

A T E N T A M E N T E  
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEGION" 

SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 2o. CIVIL

C.P.D. Lorenzo Alejandro Hernández
.2 3

RTG-1294

INTERPELACION JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB.

C. REPRESENTANTE DE ASOCIACION INQUILINARIA DEL ESTADO DE TABASCO
EN DONDE SE ENCUENTRE:

En la VI* de Jurisdicción Voluntaria de Diligencia de 
INTERPELACION JUDICIAL, Número 067 /988 , promo
vido por Oswaldo y  Javier Abreu G arda ante el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo  Civil del Centro en contra 
de usted, con fechados de Marzo de mil novecientos ochenta y 
o c h a  se  dictó un Auto que copiado a la letra dice: 

“JU Z G A D O  SE G U N D O  D E  PRIM ERA INSTAN CIA  
D E LO C IV IL VILLAHERM OSA, TABASCO. M ARZO  
DO S D E  M IL NO VECIENTO S O CH ENTA Y OCHO. Por 
presentados los C.C. Oswaldo y  Javier Abreu G arda por sus 
propios derechos, con su escrito y  anexos de cuenta, señalando 
como domicilio, para citas y  notificaciones, d  Despacho 
Jurídico ubicado en el Número 113, de la Calle “ Sariat” , 
Esquina con "Fidencia”, de está Ciudad, y autorizando para 
que en su nombra y representación las reciba y  oiga al C. Lie. 
José Guadalupe Vidal H idalga promoviendo en la Via de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de INTERPELACION  
JUDICIAL, a fin de que se haga saber a la “Asociación 
Inquilinaria d d  Estado de Tabasco”, A .C ., a través de quien 
totalmente la represente, de Domicilio Ignorada según lo 
comprueba con  la constancia expedida por el C . Director 
Geoeral&Spguridad Pública yTránsitoenel Estado, para que 
é b e í T E R M lN O  D E  TR EIN T A  D IA S, a partir de la fecha en

que sea interpelada se presente en el domicilio citado de los 
promoverte s, a efectuar el págo de la cantidad de $104*893, 
747 .00  (Ciento Cuatro Millones Ochocientos Noventa y  Tres 
Mil Setecientos Cuarenta y  Siete Pesos 0 0 /1 0 0  M R ) ,  que 
adeuda con motivo del Contrato efe Promesa de Compraventa 
que celebraron.

Con fundamento en e! artículo8 7 0  y  relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, se da entrada a la Solicitud de 
los C.C. Oswaldo y Javier Abreu Garda, en la vía y  forma 
propuesta Fórmese expediente; regístrese en el l ib r o  de 
G obierna bajo el número que le corresponda y  dése aviso de su 
inicio al R  Tribunal Superior de Justicia del Estada

En consecuencia, hágase saber este Proveído a la “ A so
ciación Inquilinaria del Estado de Tabasco” , A C ., a través de 
quien la represente, para que dentro del TERM INO  D E  
TR EIN T A  D IA S, a partir de la fecha en que sea notificada 
deberá entregarles a los promoventes» Oswaldo y  Javier Abreu 
G arda, la cantidad citada.

Con apoyo en el articulo 121 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, expídanse edictos que se 
publicarán, por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del E stada y  en uno de loe diarios de mayor circulación 
que se editan en esta Ciudad.

Notifiquese personalmente y  cúmplase. Lo proveyó, manda y 
firma el ciudadano licenciado Eusebio G. Castro Vértiz, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo  Civil del Primer Distrito 
Judicial del Centra ante el Secretario Judicial, licenciado Luis 
Antonio Hernández Vázquez, que autoriza y  da fe. D os firmas 
ilegibles. Rúbricas” .

En la Vi a de Notificación al Representante de la “Asociación 
Inquilinaria del Estado de Tabasco” , A C ., y  para su pu
blicación, por tres veces consecutivas, en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta Ciudad, expido el 
presente edicto, a k x  veintinueve días del mes de Marzo del año 
de mil novecientos ochenta y  o ch a  «  la ciudad de Vi- 
llahermosa, Capital de! Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

Lie. Luis Antonio Hernández Vázquez
2-3
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RTG-1308
INFORMACION AD-PERPETUAM

A QUIEN CORRESPONDA

Que en el Expediente Civil Número 129/988, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de IN
FORMACION AD-PERPETUAM, promovido por Rubén 
García Lázaro, con esta fecha se dictó un Auto, que trans
crito a la letra se lee y dice:

AUTO:
“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 
MARZO DIEZ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO. Por presentado el C. Rubén García Lázaro con su 
escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña, 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili
gencias de INFORMACION AD-PERPETUAM. tendien
tes a acreditar Derechos de Posesión respecto de un: 
PREDIO SUBURBANO ubicado en el Poblado de 
“Guatacalca”, perteneciente a este Municipio de Nacaju- 
ca, Tabasco, constante de una Superficie de 496.00 M2. 
(Cuatrocientos Noventa y Seis Metros Cuadrados), y sus

medidas y colindancias las siguientes: al Norte, en 16.00 
metros con Vía Pública; al Sur, en 16.00 metros con Zenón 
Hernández Osorio; al Este, en 31.00 metros con la calle 
“Francisco I. M adero1' y al Oeste, en 31.00 metros con Sa
turnino Hernández Lázaro. Al efecto y con fundamento 
en los artículos 790, 794, 798, 802, 803. 810, 823, 824, 825, 
826, 827, 2932 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil, en Vigor y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
en el Estado, se admite y se da entrada a la promoción en 
la vía y forma propuesta. Consiguientemente, intégrese 
expediente por duplicado; reg ístrese en el Libro de Go
bierno, bajo el número que le corresponda; dése aviso de 
su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del Ministe
rio Público adscrito, la intervención legal que le corres
ponda. Asimismo y en los términos del Ordenamiento 
Sustantivo Civil citado con anterioridad, publiquese el 
presente Proveído, a manera de edictos, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial y 
en otro de los de mayor circulación de los que se editan «n 
la Capital del Estado.

Notifíquese personalm ente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma la licenciada María Victoria Jiménez Ross, 
Juez Mixto de Prim era Instancia de este  D istrito Judi 
cial, asistida del Secretario Judicial de la Mesa Civil, C. 
Rogelio Acuña Kuiz, que certifica y da fe. Firmado. F ir
mas ilegibles".

Y para su publicación en el Periódico Oficial y en otro de 
los de mayor circulación, de los que se editan en la Capi
tal del Estado, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, expido el presente edicto a los diez días del mes de 
Marzo de mil novecientos ochenta y ocho en la Ciudad de 
Nacajuca, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Rogelio Acuña Ruiz

2-3

RTG-1310(124/987)

INFORMACION AD-PERPETUAM
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el Expediente Civil Número 124/987, relativo a 
Diligencias de INFO RM ACIO N AD-PERPETUAM , pro
movido por el C  José del Carmen Calderón Martínez, con 

JU Z G A D e de Agosto 1987, se dictó un Acuerdo que 
copiado a la letra dice:

Que en el Expediente Civil Número 124/987, relativo a 
Diligencias de INFO RM ACIÓ N AD-PERPETUAM , pro
movido por el C. José del Carmen Calderón Martínez, con 
fecha trece de Agosto 1987, se dictó un Acuerdo que copiado a 
la letra dice;

" ...JU ZG A D O  M IXTO  DE PRIM ERA INSTAN CIA  
DEL DISTRITO JUDICIAL, D E JA L A P A  TABASCO. A 
TRECE D E AG O STO  DE MIL NOVECIENTOS  
O CH ENTA Y SIETE. VISTO el escrito del promovente, José 
del Carmen Calderón Martínez, seguidamente,

SE ACUERDA

U N IC O  Se tiene por presentado al C. José del Carmen 
Calderón Martínez con su escrito de cuenta, documentos y  
copias simples que acompaña, señalando como domicilio, para 
recibir citas y notificaciones, la Casa Marcada con d  Número 
501 de la Calle “General Guadalupe Victoria’’, de esta 
Dudad, y autorizando para que las reciba en mi nombre y 
representación al Pasante de Derecho José del Carmen Acosta

Martínez, promoviendo por su propio derecho, en la Via de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, respecto de un:

PREDIO URBANO que se encuentra ubicado en la Rarv 
cheria “ Mérida y Guanimo”, Municipio de Jalapa, Tabasco, 
con Superficie de 4-00-00 Has., (Cuatro Hectáreas, Cero 
Areas, Cero Centíareas), localizable dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte, 675.00 Mts., con Sebastián 
Pérez; al Sur, Dos Medidas: 300.00 y 378 Mts., con Luis 
Priego Priego; al Este, 80.00 Mts., con Arroyo " Arenas" y al 
Oeste, 56.00 Mts., con Pablo Alvarez.

Con fundamento en los artículos 790. 794, 802, 807, 823, 
824, 825, 826,827, 1135, 1137, 1152 y demás relativos del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta; dése aviso de su inicio a la R  
Superioridad y al C. Agente del Ministerio Público, désele la 
intervención que por Ley le corresponda.

En cuanto a las Testimoniales ofrecida por el actor, dígasele «o 
que en el momento procesal oportuno se acordará lo ' 
conducente

Con fundamento en el articulo 121 del Código Procesal de la 
Materia, publiquense los edictos correspondientes, del pre
sente Auto de Radícacióa por tres veces de tres en tres días, en 
el Diario Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación que 
se editan en la Ciudad Capital, asi como se fijen los avisos en los 
lugares públicos de costumbre, debiéndose notificar opor
tunamente al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de esta Ciudad: asimismo, al C. Agente del Mi
nisterio Público adscrito, désele ia intervención legal que por 
Ley le corresponda, para que manifieste a foque a sus intereses 
convenga

Notifiquese personalmente. Cúmplase. Así lo proveyó man
da y firma el ciudadano licenciado Jesús Cecilio Hernández 
Vázquez, Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante el 
Secretario Judicial por Ministerio de Ley, Martha Laura 
Cárdenas Ascencio, quien certifica y da fe. Dos firmas 
ilegibles. Rúbricas"

Para su publicación, por tres veces de tres en tres ti  as en el 
Diario Oficial del Estada y en otro de mayor circulación que se 
editan en la Ciudad Capital, por lo que expido el presente 
edicto, a los diecinueve días del mes de Agosto del año de mil 
novecientos ochenta y siete, en la Ciudad de Jalapa, Estado de 
Tabasca

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
MIXTO D E PRIM ERA INSTANCIA

Lie. Carlos Alberto Pacheco Durán
2-3
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RTG-1309

JUICIO EJECUTIVO MERC/JNmL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En e l Exp “ ente rs Omero 210 /987 , relativo al JUICIO  
EJECUTIVO M ERCANTIL, promovido por si C . Lie. 
Fiüberto G óm ez Chévez, Apoderado General del BA Í'C O  
M EX IC A N O  SO M EX , S .N .C ., en contra de usted ,«  dictó 

1 un Proveído que en sua partes dice:
"JU ZG A D O  TERCERO D E  PRIM ERA IN ST A N C IA  

D E  LO CIVil . VILLAHERM OSA, TARASCO. A  
VEINTICINCO D E  MARZO D E  M IL N O V E C IEN  OS  
O CH ENTA Y  OCHO. A sus a u t«  e] escrito y  documentos 
anexos de cuenta para que surta sus efectos I zalee y,

SE ACUERDA:

U N IC O  Como lo solicite el promovente y toda vez que el 
demandado, Guillermo Jiménez del A n gel resulta ser de 
Domicilio Ignorado, según se desprende de la certificación que 
exhibe dicho ocura a n te , expedida con fecha ocho de M a n o  del 
presente ato , por el Director General de Seguridad Pública y 
Trám ite d d  Estado, la cual se agrega a loa presentes autos para 
que surta sus efectos legales, con apoyo en el artículo 514 del 
Código de Procedimientos Ctvitea, en vigor, aplicado Su
pletoriamente al de Comercio, notiflquese a dicho demandado, 
Guillermo Jiménez de! Angel, el Auto de Exeqtienda re- 
quiriéndole pardos veces consecutivas, a travézde edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estada, y  DiSrios 
“Presente”, de mayor circulación en esta Entidad, y  fijándolas 
Cédulas en los lugares públicos de costumbre, para que haga 
paga llana de lo reclamado por la parte actor a, o  en caso 
contrario, señale bienes de su propiedad suficientes a ga
rantizar él monto de lo reclamado, advertido que de hacerlo en 
el TERM INO  D E OCHO D IA S SIG U IEN TES A  LA  
ULTIM A FE C H A  DE LA PUBLICACION O R D E N A 
D A , se procederá al embargo de los bienes que designe la parte 
acton, loa que que quedarán en depósito de la persona que este 
designe bajo su responsabilidad. Asimismo, con fúndamentoen 
el artículo ¿070 del Código de Comercio, en vigor en el Estado, 
en relación con el 121 del de Procedimientos Civiles, en vigor, 
de Aplicación Supletoria, emplácese al citado demandado 
mediante edictos que se ordenan publicar, por tres veces de tres 
en tres dias consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y

GUILLERMO JIMENEZ DEL ANGEL 
A DONDE SE ENCUENTRE:

Diario “Presente” , de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad^ luciéndole saber p e  que quedan a su disposición, en la í 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la demanda y 
sus d ocw teona modal*  y que se le concede un TERMINO DE
CUARENTA DIAS, para que pase a recogerlas, el cual, se 
computará a partir a partir de la última fecha de la publicación 
ordenada y que vencido que sea, se le tendrá por legalmente 
emplazado a Juicio, empezando a correr al día siguiente hábil 
de dicho término el lapso de TRES DIAS, para que ocurra ante 
este Juzgado, a hacer el pago de lo demandado u oponerse a la 
ejecución si tuviere para ello alguna excepción que hacer valer, 
advertido que de no hacerlo, se le  tendrá por presuncionalmente 
confeso de k *  hachos de la demanda, requbiéndoaele además, 
para que señale domicilio y persona en esta Ciudad, para oír y 
recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos a travéz de ios Estrados de este Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1078 y 1069 
del Código de Comercio en vigor.

Notiflquese y cúmplase. Lo proveyó manda y firma el 
ciudadano licenciado Jubo César Buendia Cadena, Juez 
Tercero de Primera instancia ae lo Civil del Primer LHstnto 
Judicial del Centro, por ame la Secretaria Judicial señora 
María Isidrade la Cruz Pérez, quien autoriza y da fe Una firma 
ilegible. Firmada Ma. Isidra de la Cruz Pérez” .

AUTO DE INICIO

“ JU Z G A D O  TERCERO D E PRIM ERA INST AN CIA  
D E  LO C IV IL VILLAHERM OSA, TABASCO. A  OCHO  
DE JULIO DE MIL NO VECIEN TO S O C H EN T A  Y 
SIETE. Se tiene por presentado al C. Fiüberto Gómez Chávez 
oon su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, promoviendo, como Apoderado General del BAN
CO M EX IC A N O  SO M EX, S .N .C ., JUICIO EJECUTIVO  
M ERCANTIL en contra de G uflleimo Jiménez del Angel, con 
domicilio en el Departamento N a  6  de la Unidad Inde
pendencia, Edificio Huí manguilla Coloria Ataste de Serta, de

esta Ciuda^ en cobro de 5660,357.54, com o tuerte principal, 
más intereses legales, gastos y costas del Juicio.

Con fundamento en los artículos 1391 fracción IV; 1392, 
1 3 9 3 ,1 3 9 4 ,1 3 9 5 ,1 3 9 6 ,1 3 9 9  y demás relativos del Códi«ode 
Comercia en vigor, seda entrada a lademanda en la vf a y  forma 
propuestas. En consecuencia, requiérase a la parte demandada 
para que en el acto de la Diligencia efectué el pago de las 
prestaciones reclamadas y no haciéndola embargúesele bienes 
de su propiedad , suficientes a cubrirlas, poniéndoius en 
depositaría de persona que bajo su responsabilidad designe el 
actor o a quien sus derechos represente.

Hecho ésto, a continuación, notiflquese al deudor o a la 
persona con quién se hubiese practicado la Diligencia, para que 
dentro del TERM INO de (3) TRES DIAS que computará la 
Secretaria, ocurro directamente ante este Juzgado a hacer el 
pago o a oponerse a la ejecución si para ello tuvieren alguna 
excepción que hacer valer, corriédoJes traslado con las copias 
simples exhibidas.

Guárdese en la Caga de Seguridad de esta Oficina los 
documentos exhibidos presentados como base de la acción, 
dejando copias simples en autos.

Fórmese expediente; regístrese en el Libro de Gobierna
Y por a utorizando para oí r y recibir citas y notificaciones a los 

C.C. Lie. Juan José Pérez Pérez y Leticia Colorado Garduza. 
Lo proveyó, mandó y firma el ciudadano licenciado Julio César 
Buentlia Cadena, Juez Tercero de Pnmera Instancia de lo O vil 
del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial, C. María Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fe. 
Una firma ilegible. Firmado. Ma. Isidra de la Cruz Pérez. 
Rúbrica” .

Y por Mandato Judicial y para su publicación, por tres veces 
de tres en tres ellas consecutivos, en el Periódico Diario 
“Presente”, expido el presente edicto a los once días del mes de 
Abril de mil novecientos ochenta y ocho, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SRIA. JUD. D EL JDO. 3 a  CIVIL 

C  María Isidra de la Cruz Pérez
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El Periódico Oficial se publica los miércoles}' sábados bajo la coordinación 
de la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía M atar de Gobierno.

Las Leyes, Decretos y  demás disposiciones superiores son obligatorias por 
el hecho de ser publicados en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a la A v .  Cobre s/n, Cd. Industrial, o al Teléfono 
2 -7 7 -8 3  de Villahermosa, Tabasco.


